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D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
rec>ban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
#o. 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración 
* 7 3 7 ° 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
d e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y *ed i a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60. Mad id-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las linees s» miden por el total del espacio que o-uoa el anundo 
Los ammc!ant»s vienen obligados al pago del Impuesto del timbr». 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abierto» al P'Jblico desde las diez a las trece horas, todo; 
íes dios laborables, en Miguel Angel, 25, secunda pl3nta. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
d e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

C I A L

 L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N -

j ^ 1 " ° E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N -
E L C ° N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E 

S A " G R A N I E R , S . A . " 

lec t ivo 0 / 1 e xPediente de Convenio Co-
dad A° d e I a Empresa "Granier, Socie-
U a d anónima"; y 
en ^ " ^ n d o que ha tenido su entrada 
feren • D e l e £ a c i ó n el expediente de re-
cin„ a e I aborado 

por las representa
rle j 6 5 d e l a Empresa mencionada y la 
les °t t r a b a ' a d o r e s de la misma, quie-
dient I a s deliberaciones correspon-
plâ  e s lograron los acuerdos que se 

man en el presente Convenio. 
c 0 n i ° n s ' d e rando que esta Delegación es 
en c

P e t e n t e P a r a homologar el Convenio 
Puest U e S t Í ó n de conformidad con lo dis-
I97Í 6 n I a L e y de 19 de diciembre de 
dieta/ ° r d e n d e 2 1 d e e n e r o d e 1 9 7 4 

' d a a para su desarrollo; 
c ü °?\ s iderando que el Convenio en 
dos

 r e ú n e los requisitos especifica-
que

 e n - I a n o r mat iva que se menciona y 
el p ^ ^ i s m o se observa lo dispuesto en 
cie^íl e c r e t 0 ley 49/78, de 26 de di-
noví . l ' e n relación con el de 25 de 

siembre de 1977. 
j ! a

 I s t 0 s los preceptos que se mencio-
est * ^ 1 Q S demás de- general aplicación, 

D e legación Provincial de Trabajo 
A C U E R D A 

de'Y Homologar el Convenio Colectivo 
dos E m P r e s a "Granier. S. A . " , hacién-
d e . advertencia de que ello se entien-
tabj5'11 p e r Í u i c i o de los efectos que se es-
q u i

 e c e n en el número 2 del artículo 
b e

 n t 0 y en el artículo séptimo del Real 
e n

C T e t ° - l e y 43/77, de 25 de noviembre, 
**eai r e ¡? c i ó n c o n e l artículo quinto del 

^ Decreto-ley 49/78. 
^ ' Comunicar esta Resolución a las 
la p e s e n t a c i o n e s Social y Económica de 
b e r

 m i s i ó n Deliberante, haciéndoles sa-
d e 9ue de. acuerdo con el artículo 14 
Por U y d e 1 9 d e diciembre de 1973, 
r i a

 t r a t a r s e de Resolución homologa to-
m¿ n o cat>e recurso alguno contra la 

m a en vía administrativa. 
B0j* disponer su publicación en el 

, j n s

 T I N
 O F I C I A L de la provincia y su 

d j e n ^P c i ón en el Registro correspon-

l e ¿ ! ? d r i d ' 2 9 de mayo de 1979.—El De-
Ve^° de Trabajo, Felipe Arman de la 

CONVENIO COLECTIVO DE L A E M 
PRESA "GRANIER, S. A . E ." 

C A P I T U L O I 

Artículo 1.° Ambito territorial 
Las normas contenidas en el presente 

Convenio Colectivo serán de aplicación 
para el personal encuadrado en "Gra
nier, S. A . E." , en sus tres centros de 
trabajo: Oficinas centrales, fábrica y ser
vicios exteriores. 

Art. 2.° Ambito personal. 
Este Convenio afectará, con carácter 

general, a todos los productores, sea cual 
fuere su categoría profesional, que du
rante al vigencia del mismo trabajen 
bajo la dependencia y por cuenta de 
"Granier, S. A . E." , en cualquiera de los 
centros de trabajo que existen actual
mente o en los que se puedan crear du
rante la vigencia del presente Convenio, 
sin más excepciones que las establecidas 
en el artículo séptimo de la ley de Con
tratos de Trabajo. 

Art. 3.° Vigencia temporal. 
a) Vigencia: 
La vigencia de este Convenio tendrá 

carácter retroactivo desde el día 1 de 
enero de 1979 al 31 de diciembre de 
1979. Podrá ser prorrogado de año en 
año si no se denuncia con tres meses 
de antelación a su expiración, por cual
quiera de las partes contratantes. 

b) Denuncia:' 
En caso de denuncia del Convenio se 

iniciará inmediatamente las deliberacio
nes para el establecimiento de uno nue
vo, y si llegada la fecha de expiración 
del denunciado no'se ha llegado a un acuer
do, se entenderá que el acuerdo del si
guiente empezará en la fecha que termi
na el anterior. 

Art. 4.° Incumplimiento. 
Será motivo de rescisión del presente 

Convenio el incumplimiento de lo pac
tado por cualquiera de las partes. 

Art. 5.° Vinculación a la totalidad. 
Las condiciones pactadas forman un 

todo orgánico indivisible y a efectos de 
su aplicación serán consideradas global- I 
mente con los ingresos anuales a rendi
miento mínimo exigible. 

Art. 6.° Absorción y compensación. 
a) Las mejoras acordadas en este 

Convenio no tendrán repercusión algu
na sobre el salario anterior pactado por 
la Empresa con sus empleados en aque
llos supuestos en que tales salarios u 
otras condiciones resulten superiores a 
los que por el presente Convenio se fi
jan. 

b) Toda disposición de rango supe- i 
ñor a este Convenio que represente una' I 
ventaja a favor de los trabajadores con 
respecto a cualquier artículo o artículos ' 

del Convenio será incluida automática
mente en éste con efectos a partir de la 
entrada en vigor de dicha disposición. 

Cuando esta disposición represente 
ventaja de salarios, se detraerá del con
cepto complemento de Empresa la can
tidad necesaria para llegar a este sala
rio. 

c) Habida cuenta de la naturaleza del 
Convenio, las disposiciones legales que 
impliquen variación económica en todos 
o algunos de los conceptos retributivos, 
siempre que estén determinados dinera-
riamente, únicamente tendrán eficacia 
práctica si globalmente considerados su
perasen el nivel total del Convenio, se
gún se recoge en el artículo 28,3 de la 
ley de Relaciones Laborales. 

Art. 7° Garantía personal. 
Se respetarán las situaciones persona

les que globalmente excedan de lo pac
tado en su contenido económico y so
cial, manteniéndose "ad personam". 

Art. 8.° Comisión de vigilancia y 
aplicación. 

Se crea una comisión mixta de vigilancia 
y aplicación del Convenio como órgano de 
interpretación, arbitraje, conciliación y vi
gilancia de su cumplimiento, sin perjui
cio de las atribuidas por otras disposi
ciones a las jurisdicciones administrati
va y contenciosa, de acuerdo con lo dis
puesto en la ley de Convenios Colecti
vos. Esta comisión mixta estará compues
ta por tres representantes de la parte 
social y otros tres de la parte económica 
de la Empresa. 

C A P I T U L O II 

Art. 9.° Jornada. 
La jornada laboral en la Empresa du

rante el año 1979 será la que determine 
el calendario oficial para cada centro de 
trabajo de la Empresa. 

Art. 10. Rendimientos. 
De acuerdo con el programa de fabri

cación de "Granier, S. A . E ." y las ca
racterísticas de organización de trabajo 
de la Empresa, se conviene que el sis
tema de medición es el que ya se viene 
aplicando, siendo sus índices los siguien
tes: 

Actividad mínima exigible, 80. 
Actividad normal, 100. 
Actividad óptima, 140. 
Las definiciones se acogen, en todo, a 

lo que determina la Ordenanza de Tra
bajo para la Industria Siderometalúrgica 
en su artículo número 11. 

Art. 11. Retribuciones. 
a) Salario: 
A partir de la entrada en vigor del 

presente Convenio, y con carácter re
troactivo desde 1.° de enero de 1979, 
las retribuciones del personal de "Gra
nier, S. A . E . " serán con la garantía de 

las condiciones establecidas en el artícu
lo séptimo, las que quedan reglamenta
das en la tabla de salarios anexo núme
ro 1 de este Convenio, que se adjunta. 
Dichas retribuciones serán satisfechas el 
primer día hábil del mes siguiente a, aquel 
en que hayan sido devengadas y dentro 
de la jornada de trabajo. 

b) Incrementos sucesivos: 
Los incrementos salariales que pudie

ran haber por Convenio o disposición 
de rango superior se incluirán en la nó
mina en concepto complemento de em
presa. 

El personal del taller tendrá este mis
mo incremento sobre las cantidades que 
actualmente se liquidan por hora y ac
tividad y que se recoge en el anexo 4. 

Se entiende que el mes anterior para 
este cálculo será un mes de trabajo nor
mal. 

Los incrementos sucesivos se irán in
cluyendo- en la nómina • en el concepto 
complemento de empresa. 

c) Anticipos: 
De acuerdo con lo dispuesto en la 

Ordenanza de Trabajo para la Industria 
Siderometalúrgica en su artículo 68, el 
trabajador tendrá derecho a percibir an
ticipos a cuenta del trabajo efectuado, 
previa justificación de su necesidad, sin 
que exceda del 90 por 100 (noventa por 
ciento) de aquel. 

El personal del taller que viene perci
biendo un anticipo los días 15 de cada 
mes durante este año, este anticipo será 
de 15.000 pesetas por operario, indepen
dientemente de las categorías. 

Art. 13. Pagas extraordinarias. 
Las pagas extraordinarias del 18 de 

julio y Navidad serán de treinta días ca
da una de ellas, calculadas sobre salario 
base, antigüedad, plus Convenio, com
plemento de empresa y promedio de la 
prima de producción, en su caso. 

Se mantiene igualmente durante 1979 
una paga extraordinaria especial de trein
ta días, que será satisfecha antes del día 
30 de abril, calculada de la misma forma 
que las anteriores. 

Este pago se devenga del 1 de enero 
al 31 de diciembre. 

Art. 14. Dietas. 
Las dietas a que se refiere el artícu

lo 82 de la vigente Ordenanza de Tra
bajo para la Industria Siderometalúrgica 
será para el año 1979 como a continua
ción se detallan: 

— Vizcaya, Guipúzcoa, Alava,. Nava
rra, Zaragoza, Castellón, Valencia, 
Alicante, Murcia. Almería, Lérida 
y Huelva: 1.400 pesetas. 

— Sevilla, Cádiz, Málaga, Baleares, 
Canarias, Barcelona, Tarragona y 
Gerona: 1.520 pesetas. 

— El resto de territorio nacional: 
1.280 pesetas. 
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E l personal que tendrá derecho a la 
percepción de estas dietas será aquel que 
por necesidades del trabajo tenga que 
efectuar estos desplazamientos por cuen
ta de la empresa, excepto que los efec
túen en la modalidad de gastos paga
dos. 

Art . 15. Antigüedad. 
El número de quinquenios será ilimi

tado y la cuantía de los pagos' por an
tigüedad será la ya establecida en el ar
tículo 76 de la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica, cal
culándose su importe sobre el propio sa
lario base. 

Art . 16. Premios de puntualidad y 
asistencia. 

a) Puntualidad: 
Se mantiene la prima de puntualidad 

cuya cuantía mensual será de 500 (qui
nientas) pesetas, y que percibirán todos 
los productores con ficha que a lo lar
go del mes hayan asistido con la debi
da puntualidad al trabajo. Se perderá 
por cualquiera de las siguientes causas: 

— De uno a tres retrasos que totali
cen más de una hora de pérdida de 
trabajo en el mes. 

— Por más de tres' atrasos mensuales, 
cualquiera que sea su cuantía ho
raria y siempre que la causa de di
cho retraso no sean imputables a 
la Empresa o cuenten con su au
torización. 

-— Se entiende por retraso el fichar 
la entrada a partir de los cinco 
minutos posteriores a la hora ofi
cial de entrada al trabajo. 

Igualmente se entiende como causa pa
ra perder la prima de puntualidad el fi
char antes de la hora oficial de salida. 

b) "Asistencia: 
Se mantiene la prima de asistencia y 

su cuantía será de 300 (trescientas) pe
setas mensuales, que percibirán todos los 
productores con ficha que asistan al tra
bajo todos los días del mes, independien
temente de que dentro de la jornada so
liciten permiso por motivos justificados. 
Se perderá ñor cualquiera de las siguien
tes causas: 

— Faltar una jornada completa, den
tro del mes, cualquiera que sea su 
motivo, excepto por las causas que 
determina en su artículo 60 la Or
denanza Laboral para la Industria 
Siderometalúrgica. 

— Un número mayor de cuatro fal
tas de puntualidad dentro del mes, 
cualquiera que sea su cuantía ho
raria, con las excepciones recogi
das en el párrafo anterior. 

•— No se perderán las percepciones 
de los apartados a) y b) por en
fermedad o accidente laboral tran
sitorio siempre que el médico de 
empresa de su visto bueno. 

Art . 17. Prima de fidelidad y cons
tancia. 

Los productores de "Granier, S. A . E . " 
percibirán un premio de fidelidad y cons
tancia al cumplir los veintitrés años de 
servicio en la Empresa, así como al cum
plir los cuarenta años de servicio. 

Esta prima consistirá en la percep
ción de una sola vez de la cantidad que 
resulte de dividir la suma de' las catorce 
pagas oficiales del año natural anterior 
entre doce para los de veintitrés años 
de antigüedad. Esta cantidad se multi
plicará por dos cuando se trate del pre
mio por cuarenta años de servicio. 

Los conceptos a tener en cuenta para 
sacar el anterior cálculo son salario ba
se, antigüedad, plus Convenio, comple
mento de empresa y prima a la produc
ción, en su caso. 

Art. 18. Primas del personal de ta
ller de fábrica. 

a) Los que trabajan con bonos de 
trabajo con tiempos, según modalidad de 
incentivos en tabla anexo número 4 que 
se adjunta. 

b) Los trabajadores con bonos sin 
tiempos o aquellos que no trabajan nun
ca con bonos de trabajo se les liquidará 
la prima según resulta de multiplicar el 
valor hora de la tabla de primas del ane
xo número 4 por la media de la activi
dad alcanzada por todos los trabajado
res del taller que trabajen con bonos de 
trabajo con tiempos. 

Se excluyen de esta aplicación: Alma
cén, expediciones, repuestos y manteni
miento/cuya prima será la estimada por 
el jefe de la sección, teniendo en cuen
ta la misma media que se obtenga en 
el taller, con un ámbito de variación dis
crecional de seis puntos arriba o abajo 
de aquella media. De este ámbito global 
de doce puntos podrá salirse el jefe de 
la sección, quien a petición de la parte 
interesada razonará su criterio. 

Art . .19. Dote por matrimonio. 
a) Para la mujer que abandone la 

Empresa al contraer matrimonio se es
tablece una gratificación especial de una 
cantidad por cada año completo de ser
vicio, hasta un máximo de diez años. Es
ta cantidad será la resultante de la me
dia de lo percibido en el año natural pre
cedente por los conceptos: Salario base, 
antigüedad, plus Convenio y complemen
to de empresa. 

b) Cuando contraiga matrimonio 
cualquier productor que lleve como mí
nimo dos años de antigüedad en la Em
presa, se le concederá un premio con
sistente en una gratificación especial, cu
yo importe se obtendrá aplicando la mis
ma fórmula que la establecida en el ar
tículo 17. 

Art. 20. Asignación por fallecimiento. 
Se mantiene la asignación por esta 

causa. La Empresa, en caso de falleci
miento de un miembro de su personal, 
concede a los familiares a su cargo una 
asignación cuya cuantía ascenderá a pe
setas 20.000 (veinte mil), más 3.000 (tres 
mil) pesetas por cada familiar que el 
fallecido tuviera a su cargo. La deter
minación de hijos y familiares a su car
go se hará por el mismo régimen que 
rige la concesión del plus familiar. 

Art . 21. Jubilación. 
Llegado el momento de jubilación, la 

Empresa concederá una asignación de 
retiro que se entregará al interesado de 
una sola vez y en el momento de pro
ducirse ésta, cuya cuantía será de 4.000 
(cuatro mil) pesetas ñor cada año de an
tigüedad, siempre que ésta sea como mí
nimo de quince años. 

C A P I T U L O III 

Art. 22. Disposiciones varias. 
A partir del 1.° de enero de 1979 se 

pactan compensaciones económicas so
bre los salarios reales mensuales, con 
objeto de complementar las prestacio
nes de los Seguros Sociales en las con
tingencias de incapacidad transitoria, por 
enfermedad o accidentes laborales, hasta 
alcanzar el 100 por 100 (cien por cien) 
de los salarios reales: 

Este complemento se satisfará en aque
llos casos en que la baja por enfermedad 
o accidente dure más de quince días. 

a) Enfermedad profesional o acciden
te laboral: 

El trabajador que se halle en esta si
tuación percibirá el 100 por 100 de sus 
remuneraciones reales. 

b) Enfermedad común o accidente no 
laboral: 

La Empresa se compromete a comple
tar las prestaciones de la Seguridad So
cial hasta alcanzar el 100 por 100 del 
salario. El salario que se tomará en con
sideración será el resultante de hallar la 
media de los tres meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de la incapacidad, 
computándose por salario a tal efecto: 
Salario base, antigüedad, plus Convenio 
y complemento de empresa. No obstan
te este principio, el Comité de Vigilan
cia deberá informar de las situaciones 
concretas en que se pueda encontrar el 
enfermo o accidentado no laboral para 
que se incremente, por parte de la Em
presa, esta aportación si considera que 
ésta procede. Este incremento sería el 
exigido hasta el tope de lo que hubiera 
cobrado el productor en el último mes 
normal anterior a la baja. 

Art . 23. Personal con capacidad dis
minuida. 

Todos aquellos trabajadores que por 
accidente de trabajo o enfermedad pro
fesional estén disminuidos en sus fa
cultades físicas o intelectuales, serán ob
jeto de una atención especial para ocu
par un puesto de trabajo idóneo, sin 
que su percepción económica se vea dis
minuida. 

Art . 24. Economato y prendas de 
trabajo. 

a) Economato: 
La Empresa eligirá y sufragará los gas

tos de afiliación de todos sus trabajado
res a un economato laboral. 

b) Prendas de trabajo: 
Como actualmente se viene otorgan

do, cumpliendo en todo caso las nor
mas de la vigente Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Art . 25. Becas. 
Con objeto de facilitar la mejor for

mación humana y profesional de sus tra
bajadores, la Empresa contribuirá hasta 
la cantidad de 500.000 (quinientas mil) 
pesetas anuales, que serán destinadas al 
pago por asistencia a cursillos o ciclos 
sobre temas formativos, económicos, so
ciales, humanos, etc. La concesión de 
las correspondientes asignaciones se de
cidirá por la dirección, siempre reser
vándose el Comité de Empresa la pro
puesta de aplicación de parte de estos 
fondos para casos concretos. 

Art . 26. Servicio Militar. 
El personal que se encuentre cumplien

do el Servicio Militar se acogerá en todo 
al artículo 63 de la Ordenanza Laboral 
Siderometalúrgica, añadiendo a las pa
gas extraordinarias de julio y Navidad 
la especial de abril. 

Art. 27. Permisos, licencias y bajas 
especiales. 

a) Diez días naturales en caso de 
matrimonio. 

b) Tres días naturales por falleci
miento de padres, padres políticos, abue
los, hijos, nietos, cónyuge y hermanos. 
Estos días podrán ampliarse hasta dos 
más cuando el trabajador necesité reali
zar un desplazamiento al efecto. 

Dos días naturales en caso de falle
cimiento de hermanos políticos e hijos 
políticos. 

Dos días laborales en caso de alum
bramiento de la esposa, y un día natu
ral en caso de matrimonio de hijos o 
hermanos. 

d) Un día por traslado del propio do
micilio habitual. 

e) Por el tiempo necesario en los ca
sos de asistencia a consulta médica de 
especialistas de la Seguridad Social, cuan
do coincidiendo el horario de consulta 
con el del trabajo se prescriba dicha con
sulta por el facultativo de medicina ge
neral, debiendo presentar previamente el 
trabajador al empresario el volante jus
tificativo de la referida prescripción mé
dica. En los demás casos, hasta el límite 
de dieciséis horas al año. 

f) E l tiempo necesario para el cum
plimiento de funciones de carácter sin
dical en los cargos representativos, siem
pre que medie la oportuna y previa con
vocatoria y subsiguiente justificación de 
la utilización del período convocado y 
no exceda de cinco días alternos o dos 
consecutivos en el período de un mes, 
salvo salidas fuera de la provincia, que 
serán justificadas por la autoridad que 
convoque. En los supuestos previstos en 
este apartado percibirán la totalidad de 
sus emolumentos. 

Art . 28. Otros permisos. 
a) En caso extraordinario, debidamen

te acreditado, se concederán licencias por 
el tiempo que sea preciso, sin percibo 
de haberes e incluso con el descuento 
del tiempo de licencia a efectos de an
tigüedad. 

b) En caso de fallecimiento de pa
dres, hijos o cónyuge, o en el supuesto 
de nacimiento de hijo del personal que 
se encuentre desplazado por cuenta de 
la Empresa, tendrá derecho a que se le 
abone el viaje de vuelta a su domicilio, 
así como el de regreso al lugar donde 
estuviera previamente desplazado, si fue
ra necesario, para continuar el trabajo, 
percibiendo, en todo caso, en las fechas 
en que dichos desplazamientos tengan 
lugar las dietas correspondientes. 

Art . 29. Vacaciones. 
Las vacaciones anuales retribuidas se 

regirán por lo dispuesto en el artícu
lo 31 del Convenio Colectivo Sindical 
de la Industria Siderometalúrgica para 
la provincia de Madrid, vigente desde 
el 31 de marzo de 1979, y en lo que 
en dicho artículo no esté especialmente 

regulado por lo que disponga para este 
caso la Ordenanza de Trabajo para la 
Industria Siderometalúrgica. 

Ar t . 30. Traslados. 
Cualquier traslado futuro que duran

te la vigencia de este Convenio pudiera 
producirse, se acogerá a lo dispuesto 
en la Ordenanza Laboral para la I n d u ! ' 
tria Siderometalúrgica, artículos 25 y 26. 

Ar t . 31. Ascensos. 
La Empresa publicará las vacantes que 

vayan produciéndose con la antelación 
posible para que puedan concurrir a ellas 
el personal de su plantilla. De cada tres 
plazas vacantes una se cubrirá con per
sonal ya perteneciente a la plantilla a 

"Granier, S. A . E ." , y en las otras dos 
se dará preferencia a este' personal so
bre otro ajeno en igualdad de puntua
ción en las pruebas que se establezcan-
Se exceptúa de este procedimiento aque
llos puestos que supongan mando. 

Todo ascenso irá precedido de la co
rrespondiente prueba selectiva. Del re
sultado de las pruebas se informará a 
los interesados, teniendo acceso a las 
mismas tanto los interesados como el 
Comité en caso de discrepancias. 

CAPITULO IV 

Art. 32. Comisión cultural y social 
Se constituirá dentro de la Empresa 

las comisiones de cultura y social, orga
nizadas por el Comité de Empresa, pre
viamente elegidas en el seno del mismo. 
- La Empresa creará un fondo de acción 
social que se surtirá con la aportación 
del 1,5 por 100 de la nómina del per
sonal acogido a este Convenio. 

Art . 33. Absentismo. 
A título experimental, con el fin de 

reducir el absentismo durante la vigen
cia de este Convenio, se presentarán los 
datos porcentuales de absentismo a 30 
de marzo de 1979. 

Si a fecha 1 de julio estos datos se 
hubieran reducido en tres puntos, se in
crementarían las vacaciones en un día 
laborable. 

Si a fecha 1 de diciembre se mantu
vieran o se consiguieran estos tres P u n " 
tos de reducción sobre el 30 de marzo» 
se disfrutaría un día de vacaciones a 
concretar en el mes de diciembre. 

Ar t . 34. Revisión del Reglamento de 
Régimen Interior. 

Las» materias objeto de este Convenio 
que al mismo tiempo sean comunes a las 
reguladas en el Reglamento de Régimen 
Interior de la Empresa, una vez apro
bado dicho Convenio, se regirán por las 
disposiciones del mismo, con preferen
cia a las disposiciones de dicho Regla
mento. 

Art . 35. Organización del trabajo. 
Queda expresamente reconocido que 

el presente Convenio refuerza el prin
cipio básico de que la organización prác
tica del trabajo, con sujeción a la nor
mativa legal aplicable, es facultad J r e f " 
ponsabilidad exclusiva de la dirección de 
la Empresa. 

Sin merma de la autoridad que corres
ponda a la dirección de la Empresa o 
a sus representantes legales, el Comité 
de Empresa tendrá las funciones de ase-
soramiento, orientación y propuesta en 
lo relacionado con la organización «el 
trabajo. 

Art . 36. Declaración especial. 
En relación con los puntos presenta

dos en el anteproyecto, se acuerda q u e 

los no enunciados aquí se acogerán en 
todo a lo decretado en la Ordenanza La
boral oara la Industria Siderometalúrgi c a-

Madrid, a 19 de febrero de 1979.--
Por la Comisión Negociadora del Con
venio : 

Parte Económica : 
Jaime Ojanguren. 
Benedicto Poza. 
Manuel Marcos. 
Parte Social: 
Aurelio Martínez. 
Fernando Román. 
José Corral. 

TABLA SALARIAL 

La tabla salarial de "Granier, S. A . E-
queda modificada por este Convenio en 
los siguientes datos: 
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incremento proporcional del 11 por 
1 0 0 y un 2 por 100 de distribución dis-
cfecional por la Empresa, con informa
ron del mismo al Comité. 

No obstante, se recoge la tabla sala

rial del Convenio provincial para el Sec
tor Siderometalúrgico, pues ésta tiene 
el valor de remuneración salarial míni
ma global anual para todas las personas 
acogidas al presente Convenio. 

Categorías 
Salario 
base 

Personal obrero: 
¡ f e * ele 1- « ° 

Oficial de 2.a 4 „ 
Oficial de 3.a \ { * 
JfPecialista \ \ \ 
Wozo especialista almacén 
Peón masculino 7 Í -
Peón femenino ZÍÍ 
aprendiz 4.° año tyQ 

Aprendiz 3. e r año 
Aprendiz 2.° año 
Aprendiz 1." año „J 
finche 17 años %Z 
Pinche 16 años f 
Pinche 15 años ] * ' 
Pmche 14 años 1 6 3 

Personal subalterno: 
Listero 1 3 - 1 7 0 

Asnero ... \ i f ¿ 
Chófer motociclo \ \ 9 * \ 
Chófer turismo \ \ ™ 
? « e r camión }^.513 
Pesador basculero \Í%Á 

^bo de Guardas J"ÍJ 

fSsr:::::::::::: 1 3 8 
Comete 1 3 - 2 0 7 

H " W o - . . : - . ; : ' . : : : . : . . . <2;i 
dependiente principal Economato }? 7Í4 
dependiente auxiliar Economato Á¿o 
Telefonista hasta 50 teléfonos 12.668 
telefonista más de 50 teléfonos Í'IQI 
Aspirante y botones 17 años /'/JP. 
Aspirante y botones 16 años ™ 
Aspirante y botones 15 años ™ ° 7 
Aspirante y botones 14 años 4 ' 8 8 4 

Personal administrativo: 
Jefe de 1 a 1 5 8 3 9 

Jefe de 2*a 1 5 - 2 1 4 

Oficial de l * y viajante Z '• \\™ 
oficial de 2 a 13./vi 
A u x i l i a , . . 2 . : ; I 3 - 0 9 7 

Categoría 
(Rendimiento) 80 82 

I- equipo 
Oficial 1.° 5 ' 7 4 

Oficial 2." 
Oficial 3." \2>ll 
Especialista \\*\Z 
Peón U ' 1 5 

Categoría 
(Rendimiento) 

18,04 
16,71 
14,03 
13,52 
12,71 
11,81 

112 

T T- 49,00 
J. Equipo 4 ¿ 
Oficial 1- f0f7 

Oficial 2.° ™f9 

Oficial 3.° \*¿ll 
Especialista , 9 ' 9 8 

Peón 3 2 ' 2 8 

Plus 
Convenio 

578 
553 
534 
527 
527 
504 
504 
490 
385 
411 
348 
472 
376 
406 
348 

17.863 
17.403 
17.140 
18.771 
19.031 
17.250 
17.348 
17.385 
18.449 
17.434 
17.434 
18.013 
17.547 
17.863 
17.348 
17.434 
17.348 
12.273 
JL174 
11.264 
10.419 

24.646 
22.312 
20.054 
18.268 
17.540 

Retribución 
Convenio 

1.028 
995 
967 
958 
958 
926 
926 
749 
643 
574 
511 
731 
635 
569 
511 

31.033 
30.475 
30.102 
32.149 
32.544 
30.102 
30.102 
30.102 
31.754 
30.102 
30.102 
31.220 
30.264 
31.033 
30.102 
30.102 
30.102 
20.058 
18.959 
16.148 
15.303 

40.485 
37.526 
34.424 
32.062 
30.637 

Categorías 
Salario 
base 

Plus 
Convenio 

Retribución 
Convenio 

Técnicos de oficina: 
Delineante, proyectista, dibujante 15.398 22.589 37.987 
Delineante 1.°, proyectista y fotógrafo ... 14.370 20.054 34.424 
Delineante de 2.a 13.794 18.268 32.062 
Calcador 13.097 17.540 30.637 
Reproductor fotográfico 13.097 17.540 30.637 
Reproductor de planos 12.668 17.434 #30.102 
Archivero bibliotecario 13.794 18.268 32.062 
Auxiliar 13.097 17.540 30.637 

Personal de laboratorio: 
Jefe de laboratorio 16.120 25.636 41.756 
Jefe de sección 15.141 22.461 37.602 
Analista de 1.a 14.174 19.674 33.848 
Analista de 2.a 13.464 17.288 30.752 
Auxiliar 13.097 17.540 30.637 

Aspirantes administrativos, técnicos de 
oficina, de laboratorio y organiza
ción de trabajo: 

Aspirante de 17 años 7.785 14.670 22.455 
Aspirante de 16 años 7.785 11.242 19.027 
Aspirante de 15 años 4.884 12.320 17.204 
Aspirante de 14 años 4.884 10.419 15.303 

Personal organización de trabajo: 
Jefe organización de 1.a 15.398 23.117 38.515 
Jefe organización de 2. a 15.214 22.312 37.526 
Técnico organización de 1.a 14.370 20.054 34.424 
Técnico organización de 2. a ' 13.794 18.268 32.062 
Auxiliar de organización 13.464 17.288 30.752 

Técnicos de taller: 
Jefe de taller 15.777 26.099 41.876 
Maestro de taller 14.529 21.745 36.274 
Maestro de taller 2.a 14.370 21.495 35.865 
Contramaestre 14.530 21.744 36.274 
Encargado 13.709 19.177 32.886 
Capataz esp. y peón ord 13.072 18.589 31.661 

Personal técnico titulado: 
Ingeniero y arquitecto titulado 18.189 - 32.646 50.835 
Peritos y aparejadores 17.503 30.491 47.994 
Peritos y aparejadores (1) 17.748 31.341 49.089 
Ayudante técnico sanitario (S. M. E.) ... 17.503 23.047 40.550 
Maestros industriales 14.982 21.890 36.872 
Graduados sociales 15.777 24.265 40.042 
Maestros enseñanza primaria 14.370 20.054 34.424 
Maestros enseñanza elemental 13.794 18.268 32.062 
Practicantes 14.100 19.406 33.506 

(1) Cuando tienen responsabilidad técnica, por no existir ingeniero y no ser 
precisa la dirección facultativa de éstos. 

PRIMAS A L RENDIMIENTO (EN PESETAS/HORA) 

84 86 

19,25 
17,99 
15,05 
14,48 
13,63 
12,62 

114 

53,82 
51,40 
45,10 
42,42 
40,95 
35,85 

20,87 
19,53 
16,40 
15,73 
14,85 
13,67 

116 

55,63 
52,93 
46,22 
43,42 
42,17 
36,65 

88 90 92 

22,71 24,03 26,01 
21,20 22,50 24,42 
17,92 19,06 20,73 
17,17 18,23 19,78 
16,24 17,30 18,79 
14,89 15,78 17,05 

118 120 122 

56,87 57,21 57,82 
53,97 54,61 ' 55,00 
47,39 47,86 48,38 
44,46 44,88 45,35 
43,20 43,68 44,20 
37,49 37,78 38,11 

94 

27,06 
25,44 
21,64 
20,62 
19,66 
17,77 

124 

58,21 
55,51 
48,89 
45,75 
44,64 
38,39 

96 

29,40 
26,47 
23,61 
22,46 
21,46 
19,31 

126 

59,32 
56,29 
49,95 
46,67 
45,61 
39,14 

98 
• 

29,80 
28,02 
24,03 
23,77 
21,82 
19,57 

128 

59,63 
56,80 
50,32 
46,99 
45,97 
39,35 

100 

31,33 
29,56 
25,35 
24,03 
23,06 
20,59 

130 

60,19 
57,18 
50,94 
47,54 
46,56 
39,76 

102 

32,78 
30,84 
26,63 
25,23 
24,21 
22,14 

132 

61,08 
58,08 
51,79 
48,28 
47,33 
40,34 

104 106 108 

34,48 37,74 40,98 
32,38 35,72 38,55 
28,10 30,87 33,64 
26,57 29,17 31,73 
25,56 28,10 30,49 
23,60 24,82 26,96 

134 136 138 

61,23 62,33 62,73 
58,84 59,37 60,40 
52,38 53,08 53,55 
49,24 49,42 49,81 
48,48 48,74 48,96 
40,71 41,17 41,45 

110 

43,96 
41,38 
36,20 
34,13 
32,98 
28,96 

140 

63,48 
60,79 
54,29 
50,46 
49,68 
41,96 

(G. C—5.845) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

d e l e g a c i ó n Provincial 
d e M a d r i d 

OPCIÓN 
DE LA DELEGACION PROVINCIAL 

C o

 T R ABAjO DE MADRID HOMOLOGANDO EL 
" M F E N I ° C O L E C T I V O DE LA EMPRESA 

E T AL-MAZDA, CIA. GENERAL ESPAÑOLA 
DE ELECTRICIDAD" 

l e y.isto
 el expediente de Convenio Co-

^Jivo de la empresa "Metal-Mazda, Com-
s nía General Española de Electricidad, 
^ ' edad Anónima"; y 
a Resultando que por la misma se eleva 
v e s t e Organismo texto de dicho Con-
r '° elaborado por la Comisión Delibe-
su K n ° m b r a d a al efecto con el ruego de 

homologación; 

Resultando que por encontrarse afecto 
en lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
de 26 de diciembre de 1978, fué elevado 
a la consideración de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Econó
micos, quien lo informa favorablemente. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, sobre Conve
nios Colectivos de Trabajo, y demás dis
posiciones que lo complementan y des
arrollan; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que, asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49 78, de 26 de diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 

y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

de la empresa "Metal-Mazda, Cía. Gene
ral Española de Electricidad, S. A . " , ha
ciéndese advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los efectos que 
se establecen en el número 2 del artículo 
quinto y en el artículo séptimo del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre, 
en relación con el artículo quinto del 
Real Decreto-ley 49 78. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que. de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resolución homologatoria no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3.° Disponer su publicación en el Bo-
11.1 IN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 20 de junio de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

QUINTO CONVENIO COLECTIVO DE 
L A "COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA 
DE ELECTRICIDAD, S. A . " (MADRID) 

Las representaciones firmantes del pre
sente Convenio, de conformidad con el 
contenido de la reunión celebrada el día 
16 de diciembre, acuerdan mantener v i 
gente, en todas sus cláusulas y apartados, 
el Cuarto Convenio Colectivo actualmen
te en -vigor y que finaliza el día 31 de 
diciembre de 1978, modificándose única
mente los artículos y apartados que se 
indican a continuación: 

Artículo 3.° Vigencia. - El presente 
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Convenio entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1979. 

Artículo 4.° Duración. — La duración 
de este Convenio se establece hasta el día 
31 de diciembre de 1979. Se prorrogará 
de año en año si con una antelación mí
nima de tres meses a la fecha de su ven
cimiento o de cualquiera de sus prórrogas, 
ninguna de las partes lo hubiera denun
ciado, salvo disposición legal en contra
rio. 

Artículo 11. 
1. Horarios. — Se establecen cuatro 

grandes grupos en cuanto a los horarios 
de trabajo: 

a) Jornada continuada. — El personal 
que realice esta jornada efectuará un to
tal de i.960 horas y media de trabajo 
efectivo al año. 

b) Turnos. 
1.° El personal femenino que trabaje 

bajo esta modalidad efectuará un total de 
1.869 horas de trabajo efectivo al año. 

2i° El personal masculino que, asimis
mo, trabaje bajo esta modalidad efectuará 
un tota! de 1.953 horas de trabajo efec
tivo a! año. 

c) Oficina fábrica.— El personal ads
crito a éste horario efectuará un total de 
1.924 horas y media de trabajo efectivo 
al año. 

d) Oficina sede.—El personal que ac
tualmente trabaja bajo este epígrafe efec
tuará un total de 1.909 horas de trabajo 
efectivo al año. 

Artículos 12 y 13. Salario base pac
tado y plus de actividad.—Se mantiene 
en vigor el contenido de estos artículos, 
variando únicamente las tablas de retri
buciones, que son las que figuran en el 
anexo. 

Artículo 14. Incentivo de producción. 
Durante la vigencia del presente Conve
nio, el personal que integre los grupos 
o secciones de producción directa perci
birá un incentivo mínimo de 293 pesetas 
con 50 céntimos por día efectivo de tra
bajo, en cómputo mensual. 

Para la percepción de este incentivo se 
exigirá del personal alcanzar el rendimien
to correcto que señala el artículo 13 del 
Convenio Colectivo Provincial para la In
dustria Siderometalúrgica de 2 de agosto 
de 1973 ( B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de 8 de agesto de 1973). 

El personal de producción indirecta de 
las categorías peón o especialista perci
birán un incentivo fijo de 293 pesetas con 
50 céntimos por día efectivamente tra
bajado. 

E l personal de producción indirecta con 
las categorías de profesionales de oficio 
percibirán un incentivo de 338 pesetas 
con 30 céntimos por día efectivamente 
trabajado. 

Artículo 28. Excursiones.—Con el fin 
de potenciar al máximo el capítulo de ex
cursiones, el Comité de Empresa juzga in
teresante cambiar su denominación a Cul
tura y Arte y teniendo en cuenta esta 
nueva denominación, la Comisión de Cul
tura y Arte procurará acoplarse dentro 
de lo posible al criterio de la Dirección, 
en cuanto a las aportaciones económicas 
que los trabajadores, sus familiares y 
acompañantes tengan que abonar, sin per
juicio de cambiar dicho criterio en el mo
mento que las circunstancias así lo acon
sejaran. 

Todo ello con la colaboración del Ser
vicio de Asistencia Social. 

La Dirección ha dispuesto consignar en 
sus presupuestos la suma de 550.000 pe
setas durante la vigencia del presente 
Convenio. 

Artículo 36. Normas complementarias. 
En todo lo no previsto en el presente 
Convenio y en lo que suponga mejoras, 
excepto salarios y horarios, se estará a 
lo dispuesto en el Convenio Provincial de 
Madrid para esta Industria, Ordenanza 
Laboral Siderometalúrgica y Ley de Con
trato de Trabajo. 

A l propio tiempo se acuerda añadir los 
siguientes artículos: 
. Artículo 42. Mensualización. — Toda 
persona con una antigüedad en la empre
sa de veinticinco años, pasará automática
mente a ser mensualista~ dentro de la mis
ma categoría profesional. 

Artículo 43. Salidas autorizadas por el 
Servicio Médico.—Los períodos de tiem
po de estas salidas se computarán dentro 
de las dieciséis horas retribuidas que se
ñala el artículo 60 de la Ordenanza La
boral Siderometalúrgica vigente. 

Y para que así conste, firman el pre
sente escrito, de conformidad con el acuer
do adoptado, en Madrid, a 2 de enero 
de 1979. 

N U E V A S T A B L A S DE CONVENIO PERSONAL OBRERO 
A PARTIR DEL 1.1.79 

Salario base 
Plus 

actividad Total diario 

Oficial 1.a 

Oficial 2. a 

Oficial 3.a 

Mecherista 
Mecherista 
Mecherista 
Especialista - Maquinista 
Especialista 
Peón 

860 240 1.100 
842 173 1.015 
824 153 977 
860 254 1.114 
842 186 1.028 
824 166 990 
792 145 937 
792 120 912 
785 72 857 

N U E V A S T A B L A S DE CONVENIO A PARTIR DEL 1.1.79 

Salario base 
Plus 

actividad 
Retribución 

Convenio 
A) 

C) 

D) 

Personal Técnico titulado, 
ingenieros y Licenciados 
Peritos y Aparejadores ... 
A . T. S 
Maestros Industriales 
Graduados Sociales 
Practicantes 
Personal Administrativo. 
Jefe de 1.a 

Jefe de 2.a 8 
Oficial l.m y Viajante 
Oficial 2. a 

Auxiljar 
Técnicos de Taller. 
Jefe de Taller 
Contramaestre 
Encargado 
Capataz Especialista 
1 cónicos de Laboratorio. 
Jefe de Laboratorio 
Analista 1.a 

36.060 22.655 58.715 
34.470 18.775 53.245 
34.470 7.365 41.835 
29.900 11.110 41.010 
28.635 14.475 43.110* 
26.510 10.560 37.070 

F.) Jersonal Organización Trabajo. 
Técnico Organización 1.a 

Técnico Organización 2. a '. 

30.750 19.225 49.975 
29.270 16.550 45.820 
27.260 8.850 36.110 
25.990 7.290 33.280 
23.910 6.780 ' 30.690 

30.545 19.395 49.940 
27.575 14.130 41.705 
25.775 13.385 39.160 
24.720 6.500 31.220 

31.290 
a u n ,\-hhbr,M 

18.785 50.075 
26.840 12.520 39.360 

27.260 
25.990 

13.315 
7.290 

40.575 
33.280 

F ) Técnicos de Oficina. 
Delineante Proyectista y Dibujante.. 
Delineante 1.a 

Delineante 2. a 

Calcador y Auxiliar 
G) Personal subalterno. 

Almacenero 
Chófer turismo • 
Chófer camión 
Vigilante 
Portero 
Conserje .'. 
Telefonista ... 

Salario base 

29.695 
27.360 
25.990 
23.910 

23.910 
24.765 
24.780 
23.215 
23.215 
24.170 
73.295 

P l u s Retribución 
actividad Convenio 

13.935 
13.225 
8.785 
6.780 

5.740 
7.355 
8.195 
6.435 
6.435 
6.585 
8.570 

(G. 

43.630 
40.585 
34.775 
30.690 

29.650 
31.620 
32.975 
29.650 
29.650 
30.755 
31.865 

-6.572) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DICTANDO LAUDO ARBI
TRAL OBLIGATORIO PARA LA EMPRESA 

" E L MOTOR NACIONAL, S. A." 

Visto el expediente de conflicto co
lectivo de trabajo incoado como conse
cuencia de la ruptura de las negociacio
nes del Convenio Colectivo de la Empre
sa " E l Motor Nacional. S. A . " ; y 

Resultando que celebrado el corres
pondiente acto de conciliación, de con
formidad con el Real Decreto-ley de 4 
de marzo de 1977, no pudo lograrse el 
acuerdo deseado dadas las discrepancias 
existentes entre ambas partes respecto a 
los temas debatidos. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
presente cuestión de conformidad con el 
precitado Decreto-ley de 4 de marzo de 
1977, en relación con la vigente ley de 
Convenios Colectivos de 19 de diciem
bre de 1973; 

Considerando que el hecho de no ha
berse logrado un acuerdo en las presen
tes negociaciones no Lmita los objetivos 
de la vigente normativa, dadas las facul
tades que asisten a la autoridad labo
ral para decidir sobre las cuestiones en 
las que no ha habido acuerdo, cual su
cede en el presente oaso, atendidas las 

A N 

circunstancias socio - económicas ^ 
currentes y la normativa de a ^ ' j e ves 
especialmente los Reales Decret A e di-
de 25 de noviembre de 1977 y 20 « 
ciembre de 1978, es por lo que, 

Vistos los preceptos que se i o D t 

nan y los demás de general apii 
esta Delegación Provincial de Trat> i 

A C U E R D A 
. J P I Con-

1. ° Se mantiene la vigencia aei 
venio Colectivo de la Empresa ü ^ 
tor Nacional, S. A . " homologado por ^ 
ta Delegación el 16 de mayo de l ¡ " 
todo aquello que no resulte ™odftc* 
por el contenido de los apartados sigu 
tes. r e . 

2. ° Los conceptos económicos y ^ 
tnbuciones del precitado Convenio 
mantienen en los propios valores ^ 
tenían el 31 de diciembre de 1978, a ^ 
cepción del sueldo Convenio, P a g a s

e V 0 S 

traordinarias y antigüedad, cuyos n ^ 
valores se especifican en el anexo 
junto. , c 0 _ 

3. ° El presente Laudo Arbitral ^ 
menzará a regir el día 1 de ene 
1979. ] a 

Notifíquese la presente resolución a ^ 
Empresa y al Comité de Empresa, ^ 
ciéndoles saber su derecho a impug 0^. 
mediante recurso de alzada ante la 
rección General de Trabajo en el P1 

de quince días hábiles, contados a P 
tir del siguiente al de su notificación-

Madrid, 2 de junio de 1979.— 
legado de Trabajo, Felipe Arman ae 
Vega. 

E X O 
Sueldo 

C a t e g o r í a s Convenio 

Ingenieros y licenciados 48.436, 
Titulados de grado medio 43.058, 
Director ... ... 48.436 — 
Jefe de división 47.606,— 
Jefe de ventas 47.606,— 
Jefe de almacén 41.538. 
Jefe de sucursal 41.538, 
Jefe de personal 46.054, 
Jefe sección mercantil 40.460,— 
Viajante 31.837,— 
Dependiente 37.000,— 
Ayudante dependiente 30.845,— 
Aprendiz 1.° año 13.900,— 
Aprendiz 2.° año 14.644 — 
Aprendiz 3.° año 17.878,— 
Aprendiz 4.° año 19.419 — 
Jefe administrativo 47.887,— 
Jefe sección administrativa 42.616,— 
Cajero 41.135.— 
Oficial administrativo " A " 39.684,— 
Oficial administrativo " B " 38.056 — 
Oficial administrativo " C " ... 36.396,— 
Auxiliar administrativo " A " ... ... 35.771,— 
Auxiliar administrativo " B " 33.260,— 
Auxiliar administrativo " C " 30.737,— 
Aspirante administrativo 19.419,— 
Jefe de servicios 43.424,— 
Tefe de taller 40.460 — 
Profesional de oficio 1.° A 37.938,— 
Profesional de oficio 1.° B 36.148,— 
Profesional de oficio 1.° C 34.391,— 
Profesional de oficio 2.° A 33.529,— 
Profesional de oficio 2.° B 32.602,— 
Profesional de oficio 2.° C 30.856,— 
Profesional de oficio 3. a A 29.961,— 
Profesional de oficio 3. a B , 29.110,— 
Telefonista 32.052,— 
Mozo especializado ... 31.837,— 
Mozo 30.295,— 
Cobrador 30.759,— 
Vigilante 30.295,— 
Ordenanza ... 30.295,— 
Limpiadora 30.295,— 

Pagas extras 
Arts. 5.° y 7 

41.058,— 
35.734,— 
41.058.— 
40.277,— 
40.277.— 
34.181,— 
34.181,— 
38.724,— 
33.492,— 
24.798 — 
30.091 — 
23.925,— 
13.900 — 
14.644,— 
17.878,— 
19.419,— 
37.921,— 
35.652,— 
34.224,— 
32.764 — 
31.093 — 
29.428 — 
28.813 — 
26.291 — 
23.769 — 
19.419 — 
33.966,— 
31.201 — 
30.969,— 
29.180,— 
27.423 — 
26.566 — 
25.633 — 
23.887,— 
22.993 — 
22.141,— 
25.132,— 
24.782,— 
23.381,— 
23.693,— 
23.381,— 
23.381,— 
23.381,-

Cuatrienio 

825,-
2.394,-
2.131,— 
2.057,-
1.984,-
1.903,-
1.820,-
1.788,-
1.663,-
1.537, -

971.— 
2.271," 
2.023,— 
1.897,-
1.807,— 
1.719,— 
1.676,— 
1.630,— 
1.543,-
1.498,— 
1.455,— 
1.602 — 

- • 1.592,-
1.515,-
1.538, — 
1.514,— 
1.514,— 
1.514,— 

(G. C—6.051) • 
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MINISTERIO DE T R A B A J O 

i n s p e c c i ó n P r o v i n c i a l 
NOTIFICACIONES 

Don Carlos Navarro López, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo de 
Madrid, 
Por la Dresente hace saber a la empresa 

"Prestigio 2.000, S. A . " , actividad Artes 
Gráficas, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle Jesús, número 25, de 
*-eganés (Madrid), que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 333 79, por un importe de 
Propuesta de sanción de 7.500 pesetas. 

(G. C—8.668) 

Por la presente hace saber a la empresa 
'Textil Óchagavía" (Antonio Soldevilla), 

actividad Fábrica de alfombras, que tuvo 
s u último domicilio conocido en la calle 
óchagavía. número 24, de «Madrid-35, 
9ue ante la imposibilidad, por ausencia 
€ ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 797/79, por 
u n importe de DroDuesta de sanción de 
10-000 pesetas. 

(G. G—8.669) 
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( t Por la presente hace saber a la empresa 
Construcciones Hermanos Alonso", acti-

V ldad Construcción, que tuvo su último 
domicilio conocido en la calle Rodríguez 
San Pedro, número 10, de Madrid-15, 
9ue ante la imposibilidad, por ausencia 
e i n o r a d o paradero, de comunicarle el 
a c t a de obstrucción número 825/79, por 
U n importe de DroDuesta de sanción de 
10.000 pesetas. " * 

(G. C—8.670) 

Por la presente hace saber a la empresa 
María del Mar Grande Flórez, actividad 
Artes Gráficas, que tuvo su último domi
cilio conocido en la calle María del Car
men, números 78 y 80, de Madrid-11, 
9ue ante la imposibilidad, por ausencia 
€ ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de obstrucción número 831/79, por 

importe de propuesta de sanción de un 
10.000 pesetas. 

(G. C—8.671) 

. P o r la presente hace saber a la empresa 
^apcurp, S. A . " , actividad Montajes dec
áeos, que tuvo su último domicilio co-
ccido en la calle Morenes Arteaga, nú-

s'Wv 1 0 ' d e M a d r i d - 1 9 , que ante la impo-
(j 'dad, por ausencia e ignorado para
do, de comunicarle el acta de obstruc-
l Q n número 839 79, por un importe de 

Propuesta de sanción de 10.000 pesetas. 
(G. C—8.672) 

<«p^0r I A presente hace saber a la empresa 
cien C a d o r a C a r I o s M o r a l e s e Hijos, So
pa Limitada", actividad Fábrica de 
n

 n : 9 u e tuvo su último domicilio co-
' d e M e n l a c a I I e Puentecillo. número 33, 

-Madrid, que ante la imposibilidad, por 
c

 S e n c i a e ignorado paradero, de comuni-
n / ' e el acta de infracción número 858/79, 
50r un importe de propuesta de sanción 
d e 5.000 pesetas. 

(G. C—8.673) 

" c ^ o r ' a Presente hace saber a la empresa 
ü £ s t ruc turas Planas, S. A . " , que tuvo su 
] a

 l m ° domicilio conocido en paseo de 
Hores, número 4, de Coslada (Madrid), 

e

 e ante la imposibilidad, por ausencia 
a inorado paradero, de comunicarle el 
U n

t a de obstrucción número 963/79, por 
25 nn" 0 0 1^ 6 d e propuesta de sanción de 

• u °0 pesetas. 
(G. C—8.674) 

"p o r . ' a presente hace saber a la empresa 
tjj, r c cidsa", actividad Promociones inmo-
n Q

l a ^ i a s » que tuvo su último domicilio co
cido en avenida del Mediterráneo, nú-

sibT 3 7 ' d e M adrid-7, que ante la impo-
d e

 Jd3d, por ausencia e ignorado para-
c j - r ° ' de comunicarle el acta de obstruc-

° n número 998 79, oor un importe de 
v °Puesta de sanción de 12.500 pesetas. 

(G. C—8.675) 

>. , p o r la oresente hace saber a la empresa 
B e mardo "Pérez Alvarez, actividad Encua

demación, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle de Villaescusa, nú
mero 24, de Madrid-17, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 1.044/79, por un importe 
de propuesta de sanción de 9.000 pe
setas. 

(G. C—8.676) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"La Industrial" (Antonio Iglesias), activi
dad Madera, que tuvo su último domi
cilio conocido en la calle Ronda, núme
ro 10, polígono industrial "Las Arenas", 
de Pinto (Madrid), que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 1.077 79, por un importe 
de propuesta de sanción de 5.000 pe
setas. 

(G. C—8.677) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Registros Internacionales, S. A . " , acti
vidad Pub. Mac Donald, que tuvo su últi
mo domicilio conocido en la calle José 
Picón, núm. 4, de Madrid-28, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción núm. 1.097/79, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas. 

(G. C—8.678) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Euroferro, S. L . " , actividad Siderometa
lúrgica, que tuvo su último domicilio co
nocido en carretera de Moraleja de Enme-
dio, km. 2,600, de Fuenlabrada (Madrid), 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado* paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 1.122/79, pbr 
un importe de propuesta de sanción de 
20.000 pesetas. 

(G. C—8.679) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Instalaciones de Fontanería, S. A . " , acti
vidad Saneamiento, que tuvo su último 
domicilio conocido en la calle San Maxi
miliano, núm. 71, de Madrid-17, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 1.134 79, por un impor
te de propuesta de sanción de 8.000 pe
setas. 

Por la presente hace saber a la empresa 
Luis Morgado Lender, actividad Galería 
comercial, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle Los Yébenes, nú
mero 68, de Madrid-24, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 1.135 79, por un importe 
de propuesta de sanción de 8.000 pe
setas. 

(G. C—8.681) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Fernández López, actividad Bar, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
la calle Salcillo, número 1, de Madrid, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicar!» el 
acta de obstrucción número 1.136 79, por 
un importe de propuesta de sanción de 
8.000 pesetas. 

(G. C—8-682) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Central Programación y Servicios, S. A . " , 
actividad Oficinas, que tuvo su último 
domicilio conocido en la calle Ferraz, nú
mero 33, de Madrid-8, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 1.137 79, por un importe 
de propuesta de sanción de 6.000 pe
setas ; 

(G. C—8.683) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Talleres Alonso" (José Alonso Rey), ac
tividad Taller mecánico, que tuvo su últi
mo domicilio conocido en la calle Matilde 
Hernández, número 32, de Madrid-25, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 

acta de obstrucción número 1.138/79, por 
un importe de propuesta de sanción de 
8.000 pesetas. 

(G. C—8.684) 

Por la presente hace saber a la empresa 
J. Francisco González Lupiérez, actividad 
Bar-Pub, que tuvo su último domicilio 
conocido en avenida de Menéndez Pela-
yo, núm 67, de Madrid, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 1.140,79, por un importe 
de propuesta de sanción de 1.500 pe
setas. 

(G. C—8.685) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Talleres Sazor", actividad Sídero, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
carretera de Toledo, kilómetro 21,650, 
de Parla (Madrid), que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 1.153/79, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas. 

(G. C—8.686) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Const. López Talavera, S. A . " , actividad 
Construcción, que tuvo su último domi
cilio conocido en la plaza del Conde de 
Casal, núm. 8, de Madrid-30, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 1.154 79, por un impor
te de propuesta de sanción de 8.000 pe
setas. 

(G. C—8.687) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Paula López Colmenar, actividad Guar
dería infantil, que tuvo su último domi
cilio conocido en la carretera de Morata, 
número 17, de Perales de Tajuña (Madrid), 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 1.157 79, por 
un importe de propuesta de sanción de 
5.000 pesetas. 

(G. C—8.688) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Lain, S. L ." , actividad Metal, que tuvo 
su último domicilio conocido en la calle 
Balme, número 13, sexto A , de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 1.163/79, por un importe 
de propuesta de sanción de 250.000 pe
setas. 

(G. C -8 .689 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Citrania, S. A . " , actividad Producción 
de zumos, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle de Tablada, núme
ro 25, de Madrid-28, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 1.164 79, por un importe 
de propuesta de sanción de 250.000 pe
setas. 

(G. C—8.690) 

Per la presente hace saber a la empresa 
"Relieves Arlo" , actividad Artes Gráfi
cas, que tuvo su último domicilio cono
cido en la avenida de Betanzos, núme
ro 55, de Madrid-29, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 1.165 79, por un importe 
de propuesta de sanción de 250.000 pe
setas. 

(G, C—8.691) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ediciones Carolina, S. A . " , actividad Ar 
tes Gráficas, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle de Jorge Juan, nú
mero 9, de Madrid-1, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 1.168 79, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas 

(G. C—8.692) 
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Por la presente hace saber a la empresa 
"Forree, S. A . " , que tuvo su último do
micilio conocido en la calle Orense, núme
ro 29, 2°, de Madrid-20, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 1.179/79, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas. 

(G. C—8.693) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Bar Siroco", actividad Hostelería, que 
tuyd su último domicilio conocido en la 
calle General Ricardos, núm. 214, de Ma
drid-19, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de obstrucción núm. 1.181 
de 1979, por un importe de propuesta de 
sanción de 10.000 pesetas. 

(G. C—8.694) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cricensa", actividad Vidrio, que tuvo su 
último domicilio conocido en la carretera 
de Villaviciosa a Pinto, km. 15,180, de 
Fuenlabrada (Madrid), que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 1.187 79, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas. 

(G. C—8.695) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Batchelors Building Maintenance Service 
ínc. Usafe H . " , actividad Base aérea, que 
tuvo su último domicilio conocido en Ba
se Aérea de Torrejón de Ardoz (Madrid), 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de obstrucción número 1.188 79, por 
un importe de propuesta de sanción de 
10.000 pesetas. 

(G. C—8.696) 

Por la presente hace saber a la empresa 
María Montiel de la Encina, actividad Me
talurgia, que tuvo su último domicilio 
conocido en la Ronda de Segovia, nú
mero 47, de Madrid, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 1.209/79, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas. 

(G. C—8.697) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Félix Teodoro Alvarez (Carpintería Ro-
mar), actividad Carpintería, que tuvo su 
último domicilio conocido en la calle José 
Antonio, núm. 20, de Pedrezuela (Madrid), 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de obstrucción número 1.236/79, por 
un importe de propuesta de sanción de 
10.000 pesetas. 

(G. C—8.698) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Hermanos Alonso", acti
vidad Construcción, que tuvo su último 
domicilio conocido en la calle Rodríguez 
San Pedro, número 10, de Madrid-15, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de obstrucción número 1.295 79, por 
un importe de propuesta de sanción de 
10.000 pesetas. 

(G. C—8.699) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Juan Manuel González Vera y Angel D. 
Paredes Moreno, actividad Calderería, que 
tuvo su último domicilio conocido en calle 
Almendro, núm. 24, de Getafe (Madrid), 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de obstrucción número 1.303/79, por 
un importe de propuesta de sanción de 
10.000 pesetas. 

(G. C—8.700) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Casa Santos" (Carlos de los Santos Co
rrales), actividad Marroquinería, que tuvo 
su último domicilio conocido en la calle 
Jesús Goldero, número 7, de Madrid-5, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 

acta de obstrucción número 1.305/79, por 
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un importe de propuesta de sanción de 
10.000 pesetas. 

(G. C—8.701) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Industrias de la Orden, S. L . ' \ actividad 
Fábrica de muebles de madera, que tuvo 
su último domicilio conocido en el poli 
gono industrial "Valdonaire", nave núme 
ro 15, de Fuenlabrada (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in 
fracción número 1.309 79, por un impor 
te de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas. 

(G. C.—8.702) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Lluin, S. A . " , actividad Fabricación de 
cosméticos, que tuvo su último domicilio 
conocido en la carretera de Velilla, s n., 
de Mejorada del Campo (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 1.361/79, por un impor
te de propuesta de sanción de 25.000 pe 
setas. 

(G. C—8.703) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Minoxtrame, S. A . " , actividad Carpinte
ría metálica, que tuvo su último domi
cilio conocido en la carretera de Fuen-
labrada a Humanes, km. 1, polígono "Mar-
tinsa", de Humanes (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 1.362/79, por un impor
te de propuesta de sanción de 25.000 pe
setas. 

(G. C—8.704) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Inmobiliaria Ortega", actividad Inmobi
liaria, que tuvo su último domicilio cono
cido en calle Montera, núm. 36, de Madrid, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de obstrucción número 1.378/79, por 
un importe de proouesta de sanción de 
10.000 pesetas. 

(G. C—8.705) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ajaj, S. A . " , actividad Construcción, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle Carlos Ruiz, núm. 24, de Madrid, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 1.396/79, por 
un importe de propuesta de sanción de 
20.000 pesetas. 

(G. C—8.706) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Micral, S. A . " , actividad Construcción, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
calle Academia, número 8, de .Madrid, 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de obstrucción número 1.439/79, por 
un importe de propuesta de sanción de 
10.000" pesetas. 

(G. C—8.707) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Inmobiliaria Ortega", actividad Alquiler 
de pises, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle Montera, núm. 36, 
de Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de obstrucción núm. 1.441 
de 1979, por un importe de propuesta de 
sanción de 10.000 pesetas. 

Se les notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial" del 18), y se les advierte que, a partir 
del día siguiente al de su publicación, se 
contarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 5 de septiembre de 1979.—El 
Jefe de 'a Inspección (Firmado). 

(G. C—8.708) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 
RESOLUCION de la Delegación Provin 

cial del Ministerio de Industria de Ma 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

50EL-1.415 
Visto el expediente incoado en la Sec 

ción de Industria de Madrid, a petición 
•de "Unión Eléctrica, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle del Capitán Haya 
número 53, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléc 
trica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617 1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619 1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en el Decreto 1713 72, de 30 de junio, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A . " 
la instalación de la línea eléctrica cuyas 
principales características son las siguien
tes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
Ciempozuelos (Madrid). La finalidad de 
dicha instalación es la de dotar de mejor 
servicio de ^energía eléctrica. Las carac
terísticas principales son: Cable LA-30, 
sección 31,1 milímetros cuadrados, diá
metro 7,14 milímetros, formación 6/1 
alambres de 2,38 milímetros 0 . Longitud 
de la línea, 483 metros. 

Declarar en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se autoriza, 
a los efectos señalados en la Ley 101966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 7 de septiembre de .1979.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.-8.765) (O.—30.204) 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACIONES ELECTRICAS 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 26-7-1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa 
en relación con el "Sistema de telecontrol 
para centrales térmicas e hidroeléctricas", 
cuyas características principales son: 

a) Entidad peticionaria: "Empresa Na
cional de Electricidad, S. A . " , domicilia
da en Madrid, calle de Velázquez, nú
mero 132. 

b) Lugar de la instalación: Calle Ve
lázquez, número 132, Madrid. 

c) Finalidad: Sistema de telecontrol 
para las centrales térmicas de Puentes de 
García Rodríguez, Compostilla II y Te
ruel; hidroeléctricas de Ondinas, Peña-
drada, Santa Marina, Quereño, Barcena y 
Cornatel, y las subestaciones de Mon-
teáreas, La Mudarra y Aragón, desde un 
despacho central en Madrid y dos des
pachos regionales en Montearenas y Ara
gón. 

d) Características generales: Consta el 
citado despacho central del siguiente equi
po básico: 

Dos ordenadores de proceso. 
Dos ordenadores de cálculo., 
Una conmutación entre ellos. 
Dos consolas de mando, equipadas con 

dos pantallas de vídeo-color cada una. 
Un panel sinóptico. 
Dos impresoras rápidas. 
Dos impresoras de operación. 
Dos lectoras y perforadoras de ocho pis

tas. 

Dos lectoras y perforadoras de fichas. 
Un equipo de interfase con el sistema. 
Dos memorias masivas de discos. 
Dos memorias de discos con cabeza fija. 
e) Procedencia de los materiales: 60 

por 100 nacional y 40 por 100 extranjero. 
f) Presupuesto: Afecta a la provincia 

de Madrid la cantidad de 154.747.637 pe
setas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
Madrid, calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, 11 de septiembre de 1979.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.766) (O.—30.205) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
Subdirección General de Administración 

Económica 

Sección de Edificios y Locales 
Anuncio del concurso-subasta para con

tratar las obras de reforma en el Edi
ficio de Comunicaciones de Burgos. 
Objeto: Contratación de las obras de 

reforma del Edificio de Comunicaciones 
de Burgos. 

Tipo de licitación: 42.474.269 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dieciocho meses. 
Fecha prevista de iniciación: Se indica 

en el pliego de cláusulas administrativas. 
Proyecto técnico, pliego de cláusulas ad

ministrativas particulares, etc.: Podrán ser 
examinados en la Sección de Edificios y 
Locales de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación (Palacio de Co
municaciones de Madrid, planta séptima), 
en horas de oficinas, y en el Edificio de 
Comunicaciones de Burgos. 

Fianza provisional: 849.485 pesetas. 
Modelo de proposición: Se reseña en el 

pliego de cláusulas. 
Plazo y lugar de presentación de ofer

tas: Antes de las trece horas del día 26 de 
septiembre de 1979, en el Registro Gene
ral de Correos, planta tercera, puerta "S", 
del Palacio de Comunicaciones de Madrid, 
ya que este expediente se tramita con ca
rácter de urgencia al amparo de los ar
tículos 86.2 y 90 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, según Orden 
ministerial de 31 de agosto de 1979, que 
reduce los plazos de tramitación a la mi
tad. 

Documentos que deben presentar: Se 
reseñan en el pliego de cláusulas. 

Apertura de pliegos: En el Salón de 
Actos del mencionado Palacio de Comu
nicaciones de Madrid (planta cuarta), a 
las doce horas del día ... de octubre de 
1979. 

Madrid, 13 de seütiembre' de 1979.— 
El Director general, P. S., el Secretario 
general (Firmado). 

(G. C—8.768) (O.—30.206) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
LOTERIA N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Instrucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premio! de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial, Establecimiento de Beneficen
cia de la excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes: 

María Isabel Cuesta y Muñoz. 
María Concepción Cuevas y García. 
Teresa Díaz y París. 
María del Mar Díaz Alvarez. 
María Rosa Díaz y Pérez. 
Todas de la excelentísima Diputación 

Provincial de Madrid. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 

Madrid, a 15 de septiembre de 1979. 
Por el segundo Jefe del Servicio (Firma-
d 0 ) " (G.-3.908) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL U\0 
Expediente de expropiación con motivo 
de las obras del embalse de Valmayor, 

Sistema Guadarrama-Aulencia 

Término municipal de ValdenionUo 

E D I C T O 
Se hace DÚblico, de acuerdo con el 

artículo 52 de la ley de Expropiación 
Forzosa, que el próximo día 3 de octubre, 
a las diez horas de la mañana, en el 
Ayuntamiento de Valdemorillo tendrá lu
gar el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de bienes y derechos afec
tados por el expediente de referencia y 
pertenecientes a los siguientes titulares: 

Número de finca: 3.—Propietario: Don 
Javier Barroso Sánchez Guerra.—Superfi
cie que se expropia: 0,5300 hectáreas. 

Se hace público, igualmente, que los 
interesados y posibles titulares de dere
chos reales afectados pueden comparecer 
ante la Administración expropiante, Co
misaría de Aguas del Tajo, haciendo cons
tar las alegaciones que estimen pertinen
tes en defensa de sus legítimos derechos 
e intereses. También deben comparecer en 
el lugar y día señalados para el levanta
miento del acta previa exhibiendo los do
cumentos pertinentes nara acreditar su 
personalidad y titularid'ad de los bienes 
y derechos afectados, pudiendo estar asis
tidos de Perito y Notario. 

Madrid, 3 de septiembre de 1979.—E' 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C—8.761» 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO 

DIRECCION GENERAL DEL CONSUMO Y Dí 
LA DISCIPLINA DEL MERCADO 

De orden del ilustrísimo señor Director 
general del Consumo y de la Disciplina 
del Mercado, en su resolución de fecha 
24 de julio de 1979, dictada en el expe
diente números 365 78 y 142 79 del Re
gistro General, correspondiente a los nú
meros 28 913 78 y a c de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
se hace pública la sanción de 200.000 pe
setas que ha sido impuesta a "Panifica
d o s El Siglo, S. A . " , vecina de Getaie 
(Madrid), con domicilio en calle Ferro
carril, s'n., por elaboración y venta de 
pan falto de peso, cuyo acuerdo sancio-
nador ha adquirido firmeza en vía ad
ministrativa con fecha 10 de septiembre 
de 1979. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632 74. de 
20 de diciembre. 

Madrid, 14 de septiembre de 1979.— 
El Subdirector general (Firmado). 

(G. C—8.767) 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

R E A L A C E Q U I A DEL J A R A M A 
Departamento de Explotación 

I N F O R M A C I O N PUBLICA 

TARIFAS DE RIEGO PARA LA CAMPAÑA 
DE 1979 

Conforme se dispone en el artículo 
cuarto del Decreto" 133 1960, de 4 de 
febrero, se han estudiado las tarifas de 
riego que corresponden a la Real Ace
quia del Jarama, resultando los siguientes 
valores: 

Tarifas de aplicación 
Tarifa 1.a: De aplicación a todos lo* 

usuarios para riegos que toman agua de 



| . o , 

¿ a 'qui e r p u n t 0 del Canal o de la red 
Ta ¡ f

q u i a s - 4.822 pesetas/hectárea. 
ProDipt • 2* a ? D e a P I i c a c i o n a todos los 
k ¡L: a r , o s de fincas situadas dentro de 
i QUP r e S a b ] e , con posibilidad de riego 
Pesera nu° h a § a n u s o de la misma, 2.099 

Tari e c t á r e a -
de a

 I I a 3-": De aplicación a los usuarios 
rieg0s

8 a - D a r a usos varios, que no sean 
u>8037 pesetas/metro cúbico. 

JUEVES 20 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

T Condiciones de aplicación 
tarifas propuestas se refieren a ia 

Jpafta de 1979, adaptándose los ríe-
" s durante la misma a "los turnos que 1Í -««ante la misma a los i u i " ^ — 
t^nistración establezca en la zona, den-
de° d

u

e la campaña de riegos, que abarcara 
a b r d a octubre de 1979. 

, J ; a tarifa tercera no obligará a mante
ó l e s y su utilización está supe-
1 a las necesidades de los riegos 
! m ás de las liquidaciones que se 

Cltada 
Ade 

&s ° U e n Por las citadas tarifas, se exi-
taSa

 S l m u l t á n e a m e n t e a los usuarios la 
v¡cj q u ^ Por explotación de obras y serr 
f*cha * e r m i n a

 e i Decreto 138 60, de 
¿ a 4 de febrero. 

d e r a c - n t a de Gobierno de esta Confe-
^imo e n s e s i ó n d e l d í a 1 2 d e í u , i o 

ladas t e x a m i n o la propuesta de las ci-
^initacjón38 d e a p l i c a c i ó n y a c o r d ó s u 

¡0^° q , U e se hace público, en cumplimien-
düranr'0 d i s P u e s t o en el Decreto 133/60, 
bil e ¡ l u e 1̂ plazo de quince (15) días há-
l a s P u h ? n t a d o s a P a r t i r del siguiente a 
X l e f a c i o n e s de este anuncio en el 
Udas

 m Oficial" de las provincias afec-
P ü edan 3 e f e c t o s de que los interesados 
jas r " P^sentar dentro de dicho plazo 
<¡n ]a

 a r T l aciones que estimen oportunas 
&áfica°rf ° i I n a s d e , a Confederación Hidro-

J u nt T a , ° y e n , a s Alcaldías de Jos 
San JV¡ a r r U e ntos de Ribas - Vaciamadrid, 

v ^ d í ? . ( M a d r i d ) ; Seseña, Borox, .Año 
ia,n A I j _ J - io Coora Cnbeia 

f á f i c a d P Y ' T a u e l d 

^yunta • a , ° y e n l a s Alcaldías de Jos 
3 n Ma r l e n t 0 S d e R i b a s • Vaciamadrid, 

N í u e ? ! \ „ d e I a V e § a ' Ciempozuelos y 
! e r d e - T • M a d r i d ) ; Seseña, Borox, .Año^ 
yjllaseca !?' A , a m e d a de la Sagra, Cobeja 

°'edo) p i a Sagra, Magán y Mocejón 
b r s e en'i e x P e diente completo puede 
Jidr 0 g r áf- a s o f i c i n a s de la Confederación 

e los' ni C a d e l T a í ° e n Madrid, dentro 
• ft^drid \ n d i c a d < * -

í l InO Pn 2 d e seotiembre de 1979.-
s^niero Director (Firmado). 

(G. C—8.763) 

C°níederación Hidrográfica 
del Tajo 

^ A N A L E S DE A R A N J U E Z 
ePartamento de Explotación 

Í N F O R M A C I O N PUBLICA 

A R L F A S ° E R I E G O P A R A L A C A M P A Ñ A 

C O - DE 1979 
°uarto 5 m e s e dispone en el artículo 
febrern Decreto" 133 1960, de 4 de 
C°rresn S e h a n estudiado las tarifas que 

Ponden a los Canales de Aranjuez. 
L a Tarifas de aplicación 

P r ° P o n t a r Í f a S d e 1 9 7 9 q u e s e d e d u c e n y 

.̂ e n son las siguientes: 
dir e ! t

r , f a 1 , a ; D e aplicación a las fincas 
v m e n t e explotadas por el Patrimo-

liiSrn0

 a d de riego, hagan o no uso del 
Tari* pesetas hectárea. 

Usuar• 2 ' ; ' : D e aplicación a todos los 
e *c e r j ' ° S d e riegos" del sistema, con la 
^erj ? n a 9ue se refiere la tarifa pn-

T ' . 1 6 pesetas hectárea. 
f ' n ca l , f a . 3 - : ' : ° e aplicación a todas las 
bj|jd situadas en la zona y con posi-

la t a r f

C O n l a ^ excepción a que se refiere 
^ i í a primera, 2.790 pesetas/hectárea. 

Jicen r i f a 4 - " : D e aplicación a los que uti-
9üe - a § u a del sistema para usos varios 

cesidades de limpia y reparación de los 
Canales. 

Además de las liquidaciones que se 
practiquen por las indicadas tarifas, se exi
girá simultáneamente a los usuarios la 
tasa que por explotación de obras y ser
vicios determine el Decreto 138/60, de 
4 de febrero. 

La Junta de Gobierno de esta Confe
deración, en sesión celebrada el día 12 
de julio último, examinó la propuesta de 
las citadas tarifas de aplicación sobre las 
que versa la información pública y acordó 
su tramitación. 

- Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto 133 60, 
durante el plazo de quince (15) días há
biles, contados a partir del siguiente a 
las publicaciones de este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de las provincias de Ma
drid y Toledo, a efectos de que los in
teresados puedan presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que estimen 
oportunas en las oficinas de la Confe
deración Hidrográfica del Tajo y en las 
Alcaldías de los Ayuntamientos respec
tivos, que son: Villarrubia de Santiago, 
Colmenar de Oreja, Aranjuez, Añover de 
Tajo y Toledo. 

El expediente completo puede verse en 
las oficinas de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo en Madrid dentro de los 
plazos indicados. 

Madrid, 12 de septiembre de 1979.— 
El Ingeniero Director (Firmado). 

(G. C—8.764.) 

í r B M A PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de Expropiaciones 
Para proceder al pago de las fincas ocu

padas en el término municipal de Madrid, 
con motivo de las obras de "CN-I de 
Madrid a Irún. Acceso a Madrid entre 
Alcobendas y enlace de Manoteras", esta 
Jefatura ha señalado el día 2 de octubre 
de 1979, a las doce horas de la mañana, 
en las oficinas de esta Jefatura Provin
cial de Carreteras, Nuevos Ministerios, 
tercera planta. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados en esta diligencia, debiendo 
presentar la escritura de propiedad y la 
certificación del Registro relativa al do
minio y cargas de las fincas. 

Número de finca: 4 y 6.—Propietario: 
Instituto Nacional de Asistencia Social. 

Madrid, 12 de septiembre de 1979.— 
El Ingeniero Jefe (Firmado). 

• (G. C—8.769) • 

los señores colegiados de esta provincia 
a la Asamblea anual del Colegio, que 
tendrá lugar el día 21 de octubre, a las 
doce horas, en el Salón de Actos del Co
legio Nacional de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de Administración 
Local, calle de Carretas, número 14, con 
arreglo al siguiente Orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Asamblea anterior. 

2. ° Memoria de actividades de este 
Colegio Provincial. 

3. ° Aprobación, si procede, del pro
yecto de Presupuesto ordinario para el 
año 1980. 

4. ° Aprobación, si procede, de la l i 
quidación del Presupuesto ordinario del 
año 1978. 

5. " Informe de la Presidencia. 
6. ° Mociones, ruegos y preguntas. 
Durante el plazo de ocho días siguien

tes a la publicación de esta convocatoria, 
se admitirán mociones y propuestas de 
los señores colegiados para su considera
ción, si procede, en la Asamblea. 

Madrid, 13 de septiembre de 1979.— 
El Presidente, Alejandro de Iriarte y Pé
rez. 

(G. O—8.754) (O.—30.203) 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUS
TRIA DE MADRID 

CENSO PUBLICO 
De acuerdo con cuanto dispone el ar

tículo 5.° del Reglamento General de Cá
maras, aprobado por Decreto 1291, de 2 
de mayo de 1974, durante el presente 
mes de septiembre estará expuesto en la 
Secretaría de esta Corporación el Censo 
público de contribuyentes correspondien
te al ejercicio de 1979, comprensible de 
las empresas individuales y entidades ju
rídicas que ejercen su actividad o tienen 
su domicilio social en Madrid y su pro
vincia. 

Las reclamaciones sobre inclusión o ex
clusión en el Censo público de esta Cor
poración habrán de presentarse durante 
la primera quincena del mes de octubre, 
en la Secretaría de la Cámara, donde se 
expedirá recibo de la solicitud. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1979.— 
El Secretario general, Angel Verdasco Gar
cía.—El Presidente, Adrián Piera Jimé
nez. 

(G. C—8.579) (A.—21.552) 

c úb j C o

 S e a n de riego, 0,886 pesetas metro 

Los C o n d i c i o n e s d e aplicación 
%e i a

n f g o s s e adaptarán a los turnos 
*°na d d m i n i s t r a c i ó n establezca en la 

p e r í U , r a n t e I a campaña, que abarcará 
de abr-j ° C o m prendido entre los meses 
*arjfa

 u y octubre, ambos inclusive. La 
^ a n t e n

C u a r t a n o supone la obligación de 
fJ"eSp constantemente el caudal co
le tos i t e e n e l c a n a I ' debiendo estar 
las a ] t

 l o s aprovechamientos afectados a 
rnativas de los riegos y a las ne-

Instituto Nacional de 
Previsión 

Delegación Provincial 

SUBASTA DE MAQUINARIA, 
MOBILIARIO Y OTROS 

La Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Previsión en Madrid con
voca subasta para la enajenación de bie
nes propios de las industrias siderome
talúrgica, plástico, imprenta, textil y otros 
enseres, que se celebrará en la Sala de 
Actos, calle de Genova, número 6, cuarta 
planta, el día 26 del actual, a las nueve 
treinta horas. 

En la Secretaría Técnica, Asuntos Ge
nerales (sexta planta), de la citada De
legación, se facilitará pliego de condicio
nes, relación de bienes a subastar, lugar 
de exposición de los mismos y días y horas 
en los que podrán ser examinados. 

Madrid," 5 de septiembre de 1979.—El 
Director provincial (Firmado). 

(G. C.—8.661) (O.—30.155) 

Coleqio Oficial de Secretarios, Inlervento 
res y Depositarios de Administración Local 

de la provincia de Madrid 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por la Junta de Gobierno de este Colegio 
Provincial, en sesión ordinaria celebrada 

el 12 de los corrientes, se convoca a todos 

DIRECCION GENERAL DE LA PRODUCCION 
AGRARIA 

Subdirección General de Sanidad Animal 
La Jefatura Provincial de Producción 

Animal de Madrid hace público, para ge
neral conocimiento, no haberse producido 
enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias en los animales domésticos en 
esta provincia durante el mes de julio 
de 1979. 

Madrid, 11 de septiembre de 1979.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.762) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 32.751 
de registro, correspondiente al 3 de oc
tubre de 1974, constituido por el "Banco 
Español de Crédito", en garantía de don 
Fernando García Toriello, en valores y por 
un nominal de 13.000 pesetas. (Expedien
te 1.211/79.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 23 de agosto de 1979.—Por el 
Administrador (Firmado). 

(A.—21.703) 

Pág. 7 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE CENTRO 

E D I C T O 

Don Francisco Arranz Herrero, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro, de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio qué se tramitan 
por esta Recaudación de Tributos del 
Estado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a continuación 
se relacionan, por débitos a la Hacienda 
Pública por el Impuesto sobre las Rentas 
del Capital-Intereses de Préstamos (Prés
tamos Personales), por el señor Teso
rero de Hacienda de esta provincia se 
dictó la siguiente: 

"Providencia.—En usó de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

Que dicha providencia solamente podrá 
ser impugnada por las causas citadas en 
el artículo 95 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Que contra dicho acto puede interpo
nerse recurso de reposición ante el señor 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
en el plazo de ocho días, o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
en el plazo de quince días. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos 
y condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efec
to la notificación de la citada providen
cia en la forma que determinan los ar
tículos 99 y 102 del expresado Regla
mento, por no haber sido hallados los 
deudores en los domicilios que como de 
los mismos se hace constar en los docu
mentos cobratorios, he acordado requerir 
a los mismos por medio de edicto, que se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Junta Municipal del dis
trito de Centro, para que en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha de pu
blicación del presente edicto en dicho pe
riódico oficial, comparezcan en los res
pectivos expedientes por sí o por medio 
de representante; advirtiéndoles que trans
currido dicho plazo sin haberlo efectuado 
serán declarados en rebeldía, continuán
dose las actuaciones en los expedientes 
en la forma que determina el apartado 7 
del artículo 99 del Reglamento General 
de Recaudación. 
Número de ficha. — Contribuyente. — 

Importe 
1.—María Núñez Limón.—220 pesetas. 
S n.—Sdad. Gral. Autores de España. 

i pesetas. 
178.— Empresa General Siderúrgica.— 

12.570 pesetas. 
250.—Ferrocarril del Carreño, S. A . — 

13.713 pesetas. 
837. — Viuda e Hijos de Juan de la 

Fuente.—74 pesetas. 
890. —María Luz Herrera Medrano.— 

549 pesetas. 
891. —María Luz Herrera Medrano.— 

549 pesetas. 
892. —María Luz Herrera Medrano.— 

453 pesetas. 
893. —María Luz Herrera Medrano.— 

461 pesetas. 
894. —María Luz Herrera Medrano.^— 

549 pesetas. 
895. —María Luz Herrera Medrano.— 

472 pesetas. 
896. —María Luz Herrera Medrano.— 

453 pesetas. 
897. —María Luz Herrera Medrano.— 

472 pesetas. 
928. —María Luz Herrera Medrano.— 

461 pesetas. 
929. —María Luz Herrera Medrano.— 

545 pesetas. 
930. —María Luz Herrera Medrano.— 

472 pesetas. 
947.—María Luz Herrera Medrano.— 

453 pesetas. 
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948.—María Luz Herrera Medrano.-
453 pesetas. 

961.—María Luz Herrera Medrano.-
545 pesetas. 

V64.- María Luz Herrera Medrano.-
545 pesetas. 

972. —María Luz Herrera Medrano.-
461 pesetas. 

973. —María Luz Herrera Medrano.-
549 pesetas. . 

1.237. —María Luz Herrera Medrano.— 
472 pesetas. • 

1.238. —María Luz Herrera Medrano.— 
453 pesetas. 

1.239. —María Luz. Herrera Medrano.— 
472 pesetas. 

1.240. —María Luz Herrera Medrano.— 
549 pesetas. 

1 241.—María Luz Herrera Medrano.— 
461 pesetas. 

1.242. —María Luz Herrera Medrano.— 
453 pesetas. 

1.243. —María Luz Herrera Medrano.— 
549 pesetas. 

1.244. —María Luz Herrera Medrano — 
549 pesetas. 

1.266.—María Luz Herrera Medrano.— 
472 pesetas. 

1.270.—María Luz Herrera Medrano.— 
545 pesetas. 

1.275.—María Luz Herrera Medrano.— 
461 pesetas. 

1.320.—María Luz Herrera Medrano.— 
453 pesetas. 

1.324.—María Luz Herrera Medrano.— 
453 pesetas. 

1.352.—María Luz Herrera Medrano.— 
545 pesetas. 

1.373.—María Luz Herrera Medrano.— 
545 pesetas. 

1.413.—María Luz Herrera Medrano.— 
1.098 pesetas. 

1.436.—María Luz Herrera Medrano.— 
461 pesetas. 

2.829. — Enrique Benito Arza. — 1.536 
pesetas. 

3.076.—Manuel López López.—432 pe
setas. 

3.126.—Severino Flórez Pérez.—111 pe
setas. 

3.175. — Alfredo Horcajo Iglesias.—96 
pesetas. 

3.221. — Manuel López López. — 3.840 
pesetas. 

3.493. — Jesús Monjardín Rodríguez 
96 pesetas. 

3.497.—Jerónimo Sanz Rueda—12.000 
pesetas. 

3.505.—María Mahy Vigodet.—662 pe
setas. 

3.515. — Teodoro Sobrador Herrero.— 
13 pesetas. 

3.545.—Pedro Menor Bolívar.—268 pe
setas. 

3.574. — Francisco Montes Alba.—385 
pesetas. 

3.716.—José Bueno Feito.—30 pesetas. 
3.734.—-Manuel Moreno Quesada.—138 

pesetas. 
3.986.- Dámaso Zúñiga Zurbano.—989 

pesetas. 
4.010.—Lucas González de Baro.—1.440 

pesetas. 
4.068. -Santiago San Martín Castro.— 

240 pesetas. 
4.607.—María Gilaberte Sauzo.—7.392 

pesetas. 
5.176. —Alimentación Zootécnica Apl i 

cada, S. A.—1.594 pesetas. 
6.201.—Bruno Camoana de la Pampa. 

576 pesetas.-
6.233. - Amador Nogueras Barnes.— 

1 2p0 pesetas. 
6.728 —Palace Hotel, S. A.—10 pese

tas. 
6.854.—Cía. de Productos Electrónicos 

Copresa, S. A.—4.809 pesetas. 
6.951.—Rolex Moldina, S. A.—12.000 

pesetas. 
í>.076—María Pilar Sierra Sanz.—2.400 

pesetas. 
6.991.- -Máximo Alfonso Garzón.—768 

pesetas. 
7.020.—Antonia Colmenar Olivares.— 

185 pesetas. 
7.058. — Francisco Carreras Berguio.— 

10.752 pesetas. 
7.082.—Juan Gómez del Barrio.—64.800 

pesetas. 
7.092.—Suministros Eléctricos Peninsu

lares, S. A.—11.520 pesetas. 
7.222.—Mariana Mata Briz.—5.376 pe

setas. 
7.253. —Pablo Bonne Romero.—2.880 

pesetas. 

7.324.—Luis Sáncl ez-Cuervo Cantabre. 
8.841 pesetas. 

7.349.—Almacenes y Créditos San Ma
teo, S. A.—4.978 pesetas. 

7.352.—Miguel García Luque.—15.360 
pesetas. 

8.996.—Madrid Palace Hotel, S. A . — 
19 pesetas. 

Madrid, 1 de septiembre de 1979.—El 
Recaudador, F. Arranz Herrero. 

(G—3.689) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A DE H E N A R E S 

"Banco Exterior de España" solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de oficina bancaria (con aire 
acondicionado) en la calle Libreros, con 
vuelta a Bedel, número 12. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción de presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 6 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8.630) (O.—30.134) 

Don Clemente Hinojar San Martín so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de restaurante de tercera 
categoría en la plaza de S. Diego, núm. 5. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción de presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.631) (O.—30.135) 

Don Mariano García Marlasca solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar-restaurante en la calle 
Escuelas Pías, número 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción de presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 6 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.632) (O.—30.136) 

"Banco de Bilbao" solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de oficina bancada en avenida de los Re
yes Católicos, con vuelta a Santa Fé. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción de presente 
edicto en el B O U - T I N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.633) (O.—30.137) 

"Cadem, S. A . " solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad de 
fabricación de cajas de cartón ondulado 
en la carretera N-II, kilómetro 31,500. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 

por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción de presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 6 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.634) (O.—30.138) 

L E G A N E S 
Don Ramón Espinar Gallego, Alcalde-Pre

sidente del ilustrísimo Ayuntamiento de 
Leganés (Madrid). 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

este Ayuntamiento y a los efectos del ar
tículo 790-2 de la ley de Régimen Local, 
se hallan de manifiesto las Cuentas gene
rales de 1978 para su examen y formu
lación, por escrito, de los reparos y ob
servaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser 
vara: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bo-
i . i-TjN O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pía 
zo anterior y ocho días más. 

O Oficina de presentación: Ayunta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Leganés, 6 de septiembre de 1979.— 
El Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—8.635) (O.—30.139) 

P A R L A 
Don Emilio González Riesco solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta de tableros, puertas, 
molduras, etc., en la calle Carrero Blanco, 
número 35, local número 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción de presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Parla, a 6 de septiembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.636) (O.—30.140) 

MONTOLES 
Doña María Blasa Labrador Torrejón 

solicita autorización para instalar venta 
al por menor de papelería, juguetería y 
artículos de escritorio en la calle Salcillo, 
número 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 4 de septiembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.637) (O.—30.141) 

G E T A F E 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 22 del pa
sado mes de agosto, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en el con
cierto directo de las obras de ampliación 
de la zona del Bardalóri. 

Durante el plazo de ocho días, con
tado a partir de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, queda expuesto al público eT mencio
nado pliego de condiciones en las ofici
nas municipales, pudiendo presentarse re
clamaciones contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de. conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Lo que se publica para general conoci
miento. 

Getafe, a 6 de septiembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.638) (O.—30.142) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria- celebrada el día 22 del P 3 ' 
sado mes de agosto, aprobó el proyecto 
ae las obras de ampliación del colectot 
ae la zona del Bardalón, de este término 
municipal, don un presupuesto total de 
908.367,64 pesetas. * 

Lo que se publica para general conoci
miento y a efectos de información pu-

contado 3 

publica para genera v v - , 
efectos de i n f o r m a c i ó n P 

blica por el plazo de un mes. contaoQ 
partir del siguiente d í a hábil a , J J l F T l s 
s e r c i ó n de este anuncio en el (

r e s e n . 
OFICIAL de la provincia, pudiendo P ^ 
tar reclamaciones contra el indica t g 

• .„;r>inaleS, " U 1 

serción de este anuncio en 

i 
yecto en estas oficinas municipal 
se encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 6 de septiembre de 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.639) (O- -30.143» 

POZUELO D E ALARCON 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de I " 0 1 

y 4-°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Gregorio Collado del Monte 
na solicitado licencia para instalar una 
cafetería-bar en la calle Reina Mercedes, 
numero 19. 

Lo que se hace saber a fin de qu? * J 
e ] Plazo de diez días, a contar desde la 
mserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIA! de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 28 de agosto 
79—El Alcalde (Firmado). 

(O.—30.144) (G. C—8.640) 

A los efectos de los artículos -
Reglamento de 30 de noviembre de i"« 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en i » 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace P Ú B L I C 0 , Q U

A 

el vecino don Amadeo Vicioso Borlan n 
solicitado licencia para instalar un b a 

en la calle Santa Emilia, con vuelta 
calle Libertad, número 5. 

Lo que se hace saber a fin de que e/j 
el plazo de diez días, a contar desde i 
inserción de este edicto en el BOLETIN' 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 27 de agosto 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.641) (O—30.145) 

30 del 

A los efectos de los artículos 30 del 
íglamento de 30 de noviembre de 19o1 

. 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
a vecina doña Francisca García Duran 

ha solicitado licencia para instalar bar Y 
frutos secos en la calle Cirilo Palomo, 
número 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F « I A L de Ja provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 28 de agosto 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.642) (O.—30.146) 

A los efectos de los artículos 30 
Reglamento de 30 de noviembre de i 
y 4.o-4 de la Instrucción de 15 de mar 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
Ordenanzas municipales de Policía Li 
na de esta localidad, se hace público q 

' — • - Borlan na el vecino don Amadeo Vicioso 
solicitado licencia para instalar un a U ^ ° n 

servicio en la calle Santa Emilia, 
vuelta a calle Libertad. 

en Lo que se hace saber a fin de que 
el plazo de diez días, a contar desde ia 
inserción de este edicto en el BotBfP 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 29 de agosta 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.643) (O.—30.147) 
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ftiOVIDi ÍCIAS JUDIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

i n s t a n c i a 

í setenta y nueve.—El Secretario, A . Me
rino.—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia accidental. E . Fernández Cid . 

, . (A—21.646) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el i lus
í s i m o señor don Eduardo Fernández Cid, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero dieciocho de Madrid y accidental
mente del número uno de dicha capital, 

n los autos ejecutivos número mil se-
enta y s e i s de mil novecientos setenta 

y siete-H, seguidos en este Juzgado a ins-
jjacia del "Banco Peninsular, Sociedad 
anónima", contra don Jesús Guzmán Ha-
r°» se anuncia por el presente la venta 
e n pública subasta, por tercera vez y sin 
S u)eción a tipo, de los bienes que al f i -
jjal se expresarán y que han sido tasa-
a ° s en la cantidad de ciento doce mil 
Pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
sencia de este Juzgado, sito en el piso 
Primero del edificio de la plaza de Cas
óla, el día ocho de noviembre de mil 

pec ien tos setenta y nueve, a las once 
J|oras de su mañana, previniéndose a los 

l citadores que los expresados bienes sa-
. e n a subasta por tercera vez y sin su
jeción a tipo, y que para tomar parte en 

a subasta deberán consignar los licitado-
res, previamente y en efectivo, el diez 
P O r ciento del tipo que sirvió para la 
S e ° i n d a subasta, es decir el de ochenta 
v cuatro mil pesetas, sin cuyo requisito 
n ° serán admitidos. 
. Los bienes objeto de subasta son los 

l u i en t e s : 
Un torno marca "Gene", semiautomá-

! c o . con motor acoplado de 8 H P , en 
Perfecto estado de funcionamiento. 
1 m> t o r n o s manuales con un motor de 

" P - en perfecto estado de funciona
miento. 

^ Para q U e conste, a los fines de su 
Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
Provincia, con ocho días de antelación, 
orno mínimo, a la fecha señalada para 

a subasta, expido y firmo el presente en 
Madrid, a diez de septiembre de mil no-
ecientos setenta y nueve.—El Secreta-

1 0 - Alberto Merino Cañas.—El Magis-
r a d o - j u e z d e p r ¡ m e r a instancia, Eduardo 

r e r n á n d e z Cid . 
(A.—21.661) 

I U Z G A D O N U M E R O 1 

£ . E D I C T O 

° n Eduardo Fernández Cid, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
^eciocho de Madrid y accidentalmen-
* del número uno de la misma. 

cin - ° s a b e r : Que en los autos de jui-
8ad e , e c u t i v o que se siguen en este Juz-
no ° ° n e l número mil ochenta de mil 
d

 V e c | en tos setenta y siete-H, a instancia 
C o don Raimundo Sanchidrián Martín, 
b r

n t r a doña Raquel Lorenzo Pórtela, so-
] e s

e reclamación de cantidad, en los cua-
los V C n í a s e ñ a l a d a para el día cuatro de 

^corrientes y horas de las once de su 
a n ana , l a celebración de la subasta del 

m

S o bajo letra D en planta baja o pri-
r

 e*, a de construcción de la casa núme-
dr id! C Z d e l a calle de Isaac Peral, de Ma-
ler C u y o a c t o se anunció en el "Bo-
n J , Q Oficial del Estado" de fecha veinti-
t

 e v e de junio de mil novecientos se-
v

 t a y nueve, número ciento cincuenta 
p r

C i n c o ; en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
( j e ° v , nc i a de fecha veinticinco de junio 
m e

 m ' * novecientos setenta y nueve, ma
rión 0 c i ^ 4

n t o cuarenta y nueve, y en el pe-
och 1 C ° Alcázar" de fecha viernes de 
f u é ° de dicho mes de junio, cuyo acto 
a c suspendido por fuerza mayor, y se 
dí a • t r a s l a d a r tal señalamiento para el 
las t r e ! n t a de octubre próximo y horas de 
tal ° n C e d e s u mañana, teniendo lugar 
f 0

 s , Jbasta en las mismas condiciones y 
P e r V i H - d a d e s q u e , a s a m > n c ¡ a d a s en los 
ta d i c os antes indicados y cuya subas-

v en ía acordada por providencia de 
ntiocho de mayo de mil novecientos 
enta y nueve, anunciándose por este 

C d l c t o tal acto. 
* Para la debida publicidad en el Bo-

dr d'N í ~ ) f i c i a l de esta provincia de M a -
a< expido el presente en Madrid, a 
atro ¿e septiembre de mil novecientos 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Ramón Rodríguez Arribas, acciden
talmente Magistrado-Juez de primera 
instancia número dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número trescientos sesenta 
y ocho de mil novecientos setenta y nue
ve, y de que se hará mención, se ha d c -
tado sentencia de remate, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta de julio de mil 

novecientos setenta y nueve.—El ilus
trísimo señor don Juan Manuel Sanz Ba
yón, Magistrado-Juez de primera instan
cia número dos de esta capital, habien
do visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos entre partes: de una, 
como demandante, "José Banús Interna
cional Promotora y Financiera, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Marco Sanz y defendida por el 
Letrado don Juan Pérez de la Barreda; 
y de otra, como demandados, doña M a 
ría Camino Montaner y don Julio Tinoco 
Polanco, sin representación ni defensa 
por no haber comparecido en autos, ha
llándose declarados en rebeldía, sobre 
pago de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra los 
bienes de doña María Pilar Com'no Mon
taner y don Julio Tinoco Polanco. ha
ciendo trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, entero y 
cumplido pago a su acreedor ejecutante 
"José Banús Internacional Promotora y 
Financiera, S. A . " de la cantidad de diez 
mil seiscientas treinta y seis pesetas, im
porte del principal de la letra de cam
bio presentada con la demanda, más los 
gastos de protesto de la misma; los in
tereses legales desde la fecha de éste, 
y las costas, que expresamente se impo
nen a los demandados.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados se les notificará en la forma 
prevenida en el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to Civi l , lo pronuncio, mando y firmo.—-
Juan Manuel Sanz Bayón. (Rubricado.)—• 
Dicha sentencia fué publicada en él día 
de su fecha. 

Dado en Madrid, a diez de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia accidental (Fir
mado). . 

(A.—21.604) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia acci
dental del Juzgado número dos de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de hoy en los autos de 
juicio ordinario de menor cuantía que se 
siguen en este Juzgado a instancia de " E l 
Corte Inglés, S. A . " , representada por el 
Procurador don Manuel del Valle Loza
no, contra don José Luis Cubería Vivan-
co, sobre reclamación de cant'dad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, término de ocho días 
hábiles y en un solo lote, los bienes mue
bles embargados a dicho demandado, que 
obran en su poder en su domicilio, calle 
Vizcaínos, número veinticinco, siguientes: 

Un aparador de madera de pino. 
Un taquillón de madera corriente, cro

mado. 
Unos módulos de tapicería; y 
Varios accesorios de baño. 
Habiéndose señalado para que tenga lu

gar dicha subasta el día dieciséis de oc
tubre próximo, a las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en plaza de Castilla, advirtién
dose a los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de ocho mil 
pesetas en que han sido tasados pericial
mente dichos bienes. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 

mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario. P. H . (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia acci
dental (Firmado). 

(A.—21.644) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos eje
cutivos número trescientos cuatro de mil 
novecientos setenta y tres, promovidos 
por "Airwel l Española, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Manuel M u -
niesa, con don Emilio Zambade Oroz, re
presentado por el Procurador don Rafael 
Delgado, sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días 
hábiles, la siguiente: 

Urbana 39. Vivienda situada en la 
planta octava de la casa 735 T, 15 de la 
unidad vecinal G del barrio de Moratalaz, 
avenida del Arroyo de Fontar rón. nume
re 39, piso octavo letra D de Madrid, V i 
cálvaro. Tiene una superficie construida 
de 133,9 metros cuadrados, y consta de 
vestíbulo, comedor, estar con terraza, 
cuatro dormitorios, cocina con terraza, 
cuarto de baño, cuarto de aseo y oficio. 
Linda: por la derecha, entrando, con v i 
vienda 4 *C" de esta misma planta; iz
quierda, con finca matriz; fondo, con 
finca matriz, y frente, a Oeste, por donde 
tiene su puerta de acceso, con pasillo de 
distribución de escalera y patio de luces 
común. Está sujeta a régimen de comu
nidad con una cuota de 1,58 centésimas 
por 100. y calificada de vivienda de reñ
ía limitada primer grupo. Inscripción prime
ra. Se halla inscrita al tomo 568, folio 184, 
finca 42.636 del Registro de la Propiedad 
número ocho de Madrid. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se señala el día vein
tidós de octubre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes : 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de cuatro millones no
vecientas cincuenta y cuatro mil trescien
tas pesetas, en que ha sido valorada pe
ricialmente, y no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes de expresado tipo. 

Oue para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Oue el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, para que puedan ser examina
dos por los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose, además, que 
los Incitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir n in
gunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado "en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
e- B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
siete de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—21.623) 

en este Juzgado con el número doscien
tos'ochenta y uno de mil novecientos se
tenta y nueve, por el procedimiento del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don Agustín 
Cerezo Carrasco, representado por el Pro
curador señor Castillo-Olivares Cebrián, 
contra doña Edelmira Madrid Aguirre, 
sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado proceder a la venta en pública y 
primera subasta, y término de veinte días 
hábiles, de las fincas hipotecadas sigu'en-
tes: 

En término municipal de Ciruelos 
1.a Una tierra en el camino de Horca-

perros, de caber dos hectáreas 42 áreas 
80 centiáreas: linda: al Saliente, Pilar 
Hontalba; Mediodía. Tomás Moreno: Po
niente, camino de Horcaperros, y Norte, 
camino de la Ronda. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ocaña, al tomo 1.019, libro 32, 
folio 14. finca 3.346, inscripción tercera. 

3. a Olivar con 400 olivas, antes erial, 
en la "Cuesta del Toro" y "Huerta Agua", 
de caber siete hectáreas 45 áreas y 70 
centiáreas, en varias parcelas cortadas por 
terrenos de varios particulares. Linda: 
Saliente, camino de Huerta Agr ia ; Me
diodía, finca de este caudal; Poniente, 
camino de Parraza, y Norte, Eustaquio 
Cabero. 

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
1.019, libro 32,* folio 17, finca 3.349, ins
cripción tercera. 

En término municipal de Ocaña 
4. a Olivar en la "Mesi l la" , con 375 

olivas, en una superficie de cinco hectá
reas 50 á re r s ; linda: Norte, Calmo de 
los Frailes; Este, parcela letra C, que es 
propiedad de doña Nieves Madr id ; Sur, 
Pedro López Palomino, y Oeste, Jesús y 
Gregorio del Sol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocaña, al tomo 1.021, libro 211, fo
lio 226, finca 22.464, inscripción tercera. 

Habiéndose señalado para que tenga 
lugar la subasta el día diecinueve de no
viembre próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de Castilla; advir
tiéndose a los licitadores: 

Oue el tipo de subasta es de cuatro
cientas mil pesetas para la primera fin
ca; de setecientas mil pesetas para la ter
cera finca, y de setecientas mil pesetas 
para la cuarta. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo de la finca que se pretenda re
matar, sin cuyo requisito no serán ad
m i t i o s . 

Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dichos tipos. 

Ove los autos y la certificación del Re
sist ió a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, cons : de v ándose que todo Iicita
dor acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hub'ere. al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los nvsmos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a tres de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario, P. H . (Filmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Fumado). 

(A.—21.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número dos de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que por proveído de esta 

fecha dictado en los autos que se siguen 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

Don Juan Manuel fenz Bayón, Magis
trado-Juez de pr'mera instancia núme
ro dos de Madrid. 
Hago' saber: Oue en los autos de jui

cio ejecutivo número doscientos ochenta 
y nueve de mil novecientos setenta y ocho, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador don Enrique Sorribas Torra, 
en nombre de "Electro Válvula, Soe'edad 
Anónima", contra don Antonio Herrero 
Redondo, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes muebles embargados 
a dicho demandado, consistentes en lám
paras, plafones y máquina auténtica de 
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hacer llaves, que han sido valorados pe-
cialmente en la cantidad de noventa y 
nueve mil quinientas pesetas, que servirá 
de tipo para esta primera subasta. 

E l acto del remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número, digo en el edificio de 
la plaza Castilla, primera planta, el día 
dieciocho de octubre próximo y. hora de 
las once de su mañana; adviitiéndose a 
los licitadores: Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos t.iceras par
tes del avalúo, consignándose el diez por 
cicnto de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Las posturas podrán 
hacerse a calidad de cederse a tercero. 

Madrid, a veintiséis dé* julio de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-juez de 
primera instancia (Firmado). 

/ (A.—21.601) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO * 

Por el presente, que se expi'de en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el ilustrísimo señor don José 
de Asís Garrote, .Magistrado-Juez actual 
de primara instancia número tres de Ma
drid, en los autos de menor cuantía se
guidos con el número cuatrocientos ochen
ta y ocho de mil novecientos setenta y 
siete, a instancia de "Tractorfiat, Socie
dad Anónima", contra don Antonio Se
rrano Rodrigue", sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en públi
ca y primera subasta, término de ocho 
días, con sujeción al tipo de doscientas 
mil pesetas, de la pala cargadora embar
gada en el procedimiento, y que se halla 
depositada en los talleres de la deman
dante, sitos en carretera de Barcelona, 
kilómetro 11, que es la siguiente: 

Pala cargadora marca "Fiat", mode'o 
FL-4, número *e bastidor 601.590. 

Para cuyo acto, .¿e t e -drá lugar en 
la Sala audiencia ue este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, primera planta, se ha señalado el día 
quince de octubre próximo, a las diez 
de su mañana, previniendo a los licita
dores : 

Oue para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, ai diez por 
ciento de dicho tipo, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—21.652)-

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia y accidental
mente del Juzgado número tres de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría del que refrenda, se siguen autos 
bajo el número ciento ochenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y siete de jui
cio eiecutivo, en reclamación de canti
dad, a instancia de "Vimar Madrid, So
ciedad Anónima", contra don Mariano 
Campo Lavín; en cuyos autos y por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y pre
cio de tasación, de los bienes embarga
dos al deudor demandado, que se des
criben a ésta a continuación; para cuyo 
rema'e se ha señalado el día seis de no-
vienil re, a las once de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, pri
mera planta; ad virtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Secretaría del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del precio de tasación 
que sirve de tipo a la subasta, de vein
ticinco mil quinientas pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que las pos
turas podrán hacerse en calidad de ce
der a tercero, y que no se admitirán las 
que no cubran las dos terceras partes del 

tipo de subasta, siendo los bienes em
bargados los siguientes: 

1. Un mueble-librería o cajonera, con 
un departamento en la parte superior y 
una puerta, y en la parte inferior del lado 
izquierdo un cajón y en la derecha cua
tro cajones.* 

2. Una mesa de centro. 
}. Dos butacas tapizadas en tela co

lor verde claro. 
4. Un frigorífico marca "Westinghou-

se", de 180 litros, modelo año 1958. 
5. Un dormitorio compuesto de un 

armario de cuatro cuerpos, con una in
terior de madera de haya. 

6. Urta consola sin espejo, con cinco 
cajones. 

7. Dos mesillas de noche y una silla 
corriente. 

8. Un radiador "Baserol", de doce ele
mentos eléctricos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y sitio público 
de costumbre, expido y firmo el presen
te en Madrid, a tres de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve.—Él Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.607) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada en el día de hoy por el ilustrísimo 
señor don José de Asís Garrote, Magis
trado-Juez actual de primera instancia nú
mero tres de Madrid, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos con el número 
mil cuatrocientos nueve de mil novecientos 
setenta y ocho, a instancia de "Auto-He
rramientas, S. L . " , contra don Alfredo 
Andrés Lobato, domiciliado en Madrid, 
calle Nicolás Sánchez, número sesenta y 
cuatro, tercero, sobre reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en pública y 
segunda subasta, término de ocho .días, 
con sujeción al tipo de veintinueve mil 
doscientas cincuenta pesetas, cantidad 
que resulta después de hacer el veinti
cinco por ciento de descuento de la que 
sirvió de tipo a la primera subasta, de 
los bienes muebles embargados a dicho 
demandado, que se encuentran todos en 
Madrid, calle de Gabriel Ruiz, número 
diez, que son los siguientes: 

Un equipo de estirar carrocerías, mar
ca "Agiri-Estir", sin número visible. 

Un compresímetro marca "Motometer", 
de gas-oil. 

Una grúa marca "Culmen", de 500 ki 
logramos de fuerza. 

Un cargador de baterías, modelo F-620. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, primera planta, se ha señalado el día 
diez de octubre próximo, a las diez de 
su mañana, previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a cinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.643) 

JUZGADO N U M E R O 4 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número mil seiscientos cuarenta y cua
tro de mil novecientos setenta y ocho-B-
dos, a instancia de "Electro Válvula, So
ciedad Anónima", representada por el 
Piocurador don Enrique Sorribes To
rra, contra don Pablo Carbayo Otero, so
bre reclamación de cincuenta mil ciento 
cuarenta y cinco pesetas, más intereses 
legales, gastos y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes muebles embar
gados al demandado, y que se encuen
tran depositados en poder de don Pablo 
Carbayo Otero en la calle del General 

Mola, número dieciséis, Benavente (Za
mora), y que son los siguientes: 

1. ° Cuarenta estufas, a razón de 4.000 
pesetas cada una, ciento sesenta mil pe
setas. 

2. ° Cincuenta bombonas de gas, tasa
das a razón de 500 pesetas cada una, vein
ticinco mil pesetas. 

3. ° Cien botes de pintura, a 300 pe
setas cada uno, 30.000 pesetas. 

4. ° Cincuenta batas guateadas, a 500 
pesetas cada una, 25.000 pesetas. 

5. ° Cien jerseys de lana de varios co
lores, a 650 pesetas cada uno, 65.000 pe
setas. 

6. ° Trescientos botellones de plástico 
de 50 litros cada uno, marca "Tri l la" , 
tasados en 45.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día veinticinco de oc
tubre próximo, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tead de trescientas cincuenta mil pese
tas en que fueron tasados los expresados 
bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, se expide el 
presente en Madrid, a treinta de julio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.600) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia número 
siete, accidental, de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado y 

con el número cuatrocientos noventa y 
uno-A de mil novecientos setenta y ocho, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el Procurador don José Luis 
Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, en nombre 
y representación de la entidad "Materia
les Siderúrgicos, S. A . " , contra don Na
talio Punzón Cañadillas, sobre pago de 
cantidad, en los que se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, por término de ocho días y pre
cio de tasación, los bienes muebles em
bargados a expresado demandado, si
guientes: 

Seiscientos tirantes de madera de pino, 
de una longitud de cuatro metros por 
14 centímetros de alto y ocho centíme
tros de ancho cada uno. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
dieciséis de octubre próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de Castilla, bajo las 
condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta lá suma 
de doscientas setenta y cinco mil pesetas 
en que han sido tasados dichos bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo; que 
los que intenten licitar deberán consig-

! nar previamente, sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y que los bienes se en
cuentran en poder del demandado señor 
Punzón Cañadillas, con domicilio en Con
suegra, calle Urda, número ciento die
cisiete. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a diez de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario, Antonio Zurita.—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Liz
cano. 

(A.—21.654) 

el Procurador de los Tribunales don Fe 
derico Bravo Nieves, contra don Aat 
lino Rodríguez Aragón, que gira con e 
nombre comercial de "Maderas A i 
za", sobre reclamación de la suma 
doscientas cuarenta y cuatro mil quinie: 
tas sesenta y ocho pesetas de P r i n c , p 

gastos de protesto, intereses legales y c 
tas, se sacan a la venta en primera y P 
blica subasta, por término de ocho » 
y precio de tasación, los s i g u , i e n t e L 0 a l 
nes embargados en este procedimien 
demandado don Adelino R o d r l g . L ' d o s en 
gón, y que se encuentran deposita ^ 
la persona de su hijo don Juao J a 

Rodríguez Atienza, con domicilio e f 0 

avenida de Francisco Aguirre, n 

sesenta, de Talavera de la Re» n a 

'edo): madera 
1. ° Veinte metros cúbicos de 

de cerezo, para construir librerías, 
y otros. made-

2. ° Veinte metros cúbicos d e

 b i e s 
ra de aliso, para mesas, sillas y m 

de tipo castellano. madera 
3. ° Veinte metros cúbicos de » e b l e S . 

de álamo negro, para construir m' , e r a 

4. ° Diez metros cúbicos de m 
de jamba, para cercos y molduras. 

Para el acto del remate, que ten 
lugar en la Sala audiencia de e s t e . ; t e " d e 
do de primera instancia número si 
Madrid, sito en la plaza de Castuia, 
número, el día dieciséis de o c t u b r e

n I , t o s 
ximo, a las once horas treinta minu ^ 
de su mañana, se establecen las sigu 
tes condiciones: , . , , n -

Servirá de tipo para la subasta la ca» 
tidad de seiscientas ochenta mil P e ? e i

é n . 
importe de la valoración, no a d m ! l

d o S 

dose posturas que ,no cubran las _ 
terceras partes de la misma, y . q y e

d

P

r e S 

tomar parte en el remate los n C 1

 e S t e 

deberán consignar previamente en ^ 
Juzgado el diez por ciento del , i n

 d r n ¡ . 
tipo, sin cuyo requisito no serán ^ 
tidos, pudiendo hacerlo a calida 
ceder. . , j 0 

Dado en Madrid, a treinta de j 
de mil novecientos setenta y nueve. j 
Secretario, Antonio Zurita Reina. . 
Magistrado-Juez de primera instan 
José Guelbenzu Romano. 

(A.—21.655' 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia accidental 
número siete de los de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado y 

con el número mil doscientos veinte-A 
de mil novecientos setenta y seis, se si
guen autos de juicio ejecutivo promovi
dos por el Procurador don Felipe Ra
mos Arroyo, en nombre y representación 
de don Ignacio Javier Arregui Arocena. 
contra la entidad "Anguita Hermanos. So
ciedad Limitada" y don Isidoro Anguita 
León, sobre pago de cantidad, en los 
se ha acordado sacar a la venta en P u ' 
blica y primera subasta, término de ocho 
días y precio de tasación, los bienes mue
bles embargados a expresado demandado, 
que se relacionan en la tasación pericial-
siguientes : 

Una mesa de juntas para doce perso-
negro-ñas. 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

' En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo número, trescientos se
senta y nueve de mil novecientos seten
ta y ocho-L, seguidos a instancia de don 
Eugenio Martín Barbero, representado por 

Doce sillones tapizados en skay neis»~-
Una vitrina de madera de tres cuerpos-
Un trinchero o aparador en madera-
Un televisor "Telefunken", blanco y ne

gro, Cruz del Sur, 23 pulgadas. 
Un mueble-bar con tres taburetes ta

pizados. 
Tres taburetes pequeños, skay negro 
U n televisor "Philips", 26 pulgadas, e" 

color. 
Una lavadora "Kelvinator". estropeada-

modelo k-800. 
Un frigorífico "Fagor", averiado. 
Cuatro cuadros con marco metálico-
Tres cuadros pequeños con marco me 

tálico. 
Una balanza de precisión. . j 
Una mesa metálica con tapa de crista • 

redonda. 
Cuatro sillones skay blanco. 
Dos lámparas redondas de plástico, un 

rota. 
Unos módulos de sofá, seis rectos y 

dos de esquina. 
Una librería adosada a pared con cr 

mallera. 
Dos volúmenes libros "Atlas 2000' • 
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Tres volúmenes Aguilar, "Las mil y 
noches". 

>°cho volúmenes de l diccionario 
^ader's Digest". 
Un ü n tocadiscos "Philips", stéreo 66U, 

azo estropeado. 
de0cho litografías con marco de ma 

, Dos candelabros de metal, de tres bra-

¿Ja mueble con dos puertas y tres 
ePaños, de madera. 

en
de madera. 

d o — mueble bajo para televisión, con 

Di 

Un 
) s Puertas de madera. 

d o s ' C h o s °ienes se encuentran deposita-
n a r

 e n Poder de don Eugenio Rubio L i -
calie ' o V e c i n o de Madrid, con domicilio en 
to A . donato, número cuatro, cuar-

q U j n

a r a cuyo remate se ha señalado el día 
ho r a s

e e o c tubre próximo, a las once 
?ad0 ' e n l a S a l a audiencia de este Juz-
d i c i n « S l t o

 e n P l a z a Castilla, bajo las con-
¿ 0 n e s siguientes: 

dosc"g s e r v i r á de tipo de subasta el de 
Peset a

n t a s s e s e n t a y dos mil quinientas 
b i e n e s

s e n que han sido tasados dichos 
C üb ' n o admitiéndose posturas que no 
iH 0. n 'as dos terceras partes del mis-
la S L ) K U E l o s q u e deseen tomar parte en 
te, S Q ^ S t a deberán consignar previamen-
cimien/6 I a m e s a d e l Juzgado o estable-
dj e z ° t 0 Público destinado al efecto, el 
sin c ° r ciento efectivo de dicho tipo, 

y U y ° requisito no serán admitidos. 
0 p I C l ^ r t ^ su publicación en el B O L E T Í N 

sente

 e s t a P r o v i n c i a , expido el pre-
de ^ j , 0 0 Madrid, ,a siete de septiembre 
Secret n o v e c i e n t o s setenta y nueve.—El 
trado-T l 0 , P - S " I u a n L Ó P e z . — E l M a § i s -
ral T « - e z d e primera instancia acciden 

' I o s e Lizcano. 
(A.—21.611) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, accidental 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de he
rederos abintestato número ochocientos 
setenta y dos de.mil novecientos setenta 
y nueve, a instancia de doña Primitiva 
Picazo Pérez, por fallecimiento de su tía 
doña Amparo Pérez Calvo, lo que tuvo 
lugar el día veintitrés de enero de mil 
novecientos setenta y ocho en esta ca
pital, en estado de soltera, sin otorgar 
testamento, reclamando su herencia sus 
hermanos de doble vínculo don Gi l y do
ña Julia Pérez Calvo, sus sobrinos don 
Emeterio, doña Primitiva y don Nicasio 
Picazo Pérez, hijos de su hermana pre-
muerta doña Teresa Pérez Calvo y sus 
sobrinos doña Elena y don Andrés Pérez 
Pérez, hijos de su también hermana pre-
muerta doña Amparo Pérez Calvo, lla
mándose por el presente a aquellos que 
se consideren con igual o mejor derecho 
que los solicitantes, para que en térmi
no de treinta días puedan alegar lo que 
les interese en dicho expediente. 

Dado en Madrid, a veintisiete de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario, P. S. (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia acciden
tal (Firmado). 

(A.—21.678) 

JUZGADO N U M E R O 7 
^ E D I C T O 

° n José Lizcano Cenjor, Magistrado, ac-
^dentar Juez de primera instancia nu-

siete de esta capital. 

° n el 

l a y .siete-A^de" mil novecientos :seten-
cuti 

• t l o siete de esta capital. 
,**a8o saber: Que ante este Juzgado y 

rZ e l ^ m e r o mil cuatrocientos cua-
n t a y siete-A de mil novecientos seten-
í seis, se siguen autos de juicio eje-ptívoir*' s e siguen 

a íael j ?

r o m 9 v i d o s por el Procurador don 
l e P r esp d n g u e z Montaut, en nombre y 

, a s h , s » n d e l a e n t i d a d " T e x t i l 
^arcía u " ' C O n t r a don Pablo Sánchez 
%e S e ' ^obre pago de cantidad; en los 
Púbiíc. a c ordado 

sacar a la venta en 
°ch 0 d « y tercera subasta, por término de 
1iüebi e

l a s y S i n s u ) 'eción a tipo, los bienes 
e * D r e s a H

 e m o a r § a d o s en dichos autos a 
a d ° demandado, siguientes: 

C U a r

I e n t o s pantalones de señora. 
C i e n

 C n t a . a r jrigos de señora. 
C¡ n

 vestidos de señora. 
Q u j

 U e n t a camisas de señora. 
V e i " C e Jerseys de lana, de señora; 

n t e chaquetones de señora. 
J0s í e l I ° de diferentes tallas, mode-

b

y colores. 
rne n rg h os bienes fueron tasados pericial-
y un e n , a suma de quinientas ochenta 

p

n m * Pesetas. 
3ra * 

% j n c cuyo remate se ha señalado el día 
h o r a s

e ^ e octubre próximo, a las once 
Sa^. • en la Sala audiencia de este Juz-

Sala audiencia 
sito en plaza de Caspia, 

* e r ° . bajo las condiciones siguientes. 
Q sin su-, e c , ó n ba subasta se celebrará s 

c 0 n S j o

 a ^Po : que los licitadores deberán 
sobre^ ] 3 r previanriente a su celebración, 
diento 3 H m e s a d e l Juzgado ° estableci-
°Uar e n t

 d e s t i n a d o al efecto, la suma de 
y c ;

n c o

a y cinco mil quinientas setenta 
%e s - Pesetas, diez por ciento del tipo 
c uy 0 r e

V j ó D a r a la segunda subasta, sin 
b i e r j

q u i S l t o n o serán admitidos, y que 
Candad 6 S S e encuentran en poder del de-
^ a l a , a r ° ' 9 l'e tiene su domicilio en Gna-
^ero J ' c a , , e Virgen de la Soledad, nú-

°nce. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

E l Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que el día treinta y uno 

de octubre próximo, a las once de la ma
ñana, se celebrará en este Juzgado, plaza 
de Castilla, segunda planta, y por terce
ra vez, la subasta de los bienes que se 
dirán, embargados en juicio ejecutivo nú
mero quinientos uno de mil novecientos 
setenta y siete, promovidos por el Procu
rador señor Granizo, en representación 
del "Banco Cantábrico, S. A . " , contra la 
entidad "Metales y Hierros, S. A . " , do
miciliada en esta capital, calle Capitán 
Haya, dieciocho, con las condiciones si
guientes : 

Primera 
Se celebra esta tercera subasta sin su

jeción a tipo, y para tomar parte en la 
misma deberá consignarse previamente el 
diez por ciento, por lo menos, del tipo 
de la segunda subasta, que fué de un 
millón ochenta y tres mil setecientas cin
cuenta pesetas. 

Segunda 
Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, y la 
aprobación del mismo se verificará con
forme dispone el artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento Civil . 

Tercera 
Los bienes se hallan depositados eti 

poder de don Mariano Herranz Agüeros, 
que los tiene en la calle Capitán Haya, 
número dieciocho, bajo derecha (oficina j 
de "Inmobiliaria Gondomar"), donde po- i 
drán examinarse. 

Bienes objeto de subasto 
Una máquina de contabilidad, eléctri

ca, cerebro electrónico, que figur en la 
placa " N . C . 8709-21430998-N-R. 803554-
110245-W-500, y fué tasada en un millón 
cuatrocientas mil pesetas. 

Tres máquinas de escribir marca "His
pano Olivetti", números 11188320. 429151 
y 1140887, de 115 espacios, I'nea 88, 
todas ellas tasadas en cuarenta y cinco 
mil- pesetas. 

Dado en Madrid, a cinco !e septiem
bre de mil novecientos se'v.ita y nueve. 
El Secretario (Firmado).— £1 Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—21.648) 

de Castilla, segunda planta, y por prime
ra vez, al haberse quebrado la anterior, 
la .subasta pública del automóvil marca 
"Dodge-3.700", matrícula LO-3759-A, em
bargado en juicio ejecutivo número cien
to veintiuno de mil novecientos setenta 
y ocho, promovido por el Procurador se
ñor Ramos Cea, en representación de 
"Mecano Industrial, S. L . " . contra don 
Manuel Martín Vonde, de esta vecindad, 
calle Laguna, número cincuenta, cuarto 
izquierda, y con las condiciones siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta la 

cantidad de ciento ochenta y cinco mil 
pesetas en que fué tasado. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberá 

consignarse previamente el treinta por 
ciento, por lo menos, de dicho tipo, no 
admitiéndose postura alguna inferior a 
las dos terceras partes del mismo, y pu
diendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Tercera 
El automóvil se halla depositado en 

poder de don Pedro Vinares Villarreal, 
domiciliado en Getafe, calle Béjar, núme
ro treinta y cuatro, portal seis, donde 
podrá examinarse. 

Dado en Madrid, a seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.609) 

Píg. 11 

de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . — 2 1 . Ó 4 U ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

En los autos de menor cuantía número 
quinientos veintiséis de mil novecientos 
setenta y nueve, seguidos por el Procura
dor don Manuel del Valle Lozano, repre
sentando a la entidad "Inmobiliaria Roy-
seca, S. A . " , contra don Carlos García 
Cabrero, domiciliado últimamente en Ar 
turo Soria, ciento ochenta y siete, de 
Madrid, en rebeldía, se acuerda por la 
parte actora citarle para el día dos de 
octubre próximo, a las diez treinta horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, por 
primera vez y apercibimiento de confe
so. Juzgado de primera instancia núme
ro diez, plaza de Castilla, piso tercero. 

Dado en Madrid, a ocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve. Dov 
fe.—El Secretario (Firmado). 

(A—21.638) 

0 p

Y Para su publicación en el B o L E ™ 
? P 'CIAL d e e s t

p

a p r ó v i n c i a , expido el P £ 
£ n t e en Madrid a siete de septiembre 
X ^ i l novecientos setenta y n u e v

M a . 
.Secretario, P. S., Juan W P f ^ J S , 
|^ado-Juez de primera instanc.a acci 

e n t a l , José Lizcano 
(A.—21.613) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
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El Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que el día veinticuatro de 

octubre próximo, a las once de la maña
na, se celebrará en este Juzgado, plaza 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

, Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez 
del juzgado de primera instancia nú
mero ocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

trarrruan autos de juicio ejecutivo núme
ro ciento sesenta y ocho de mil novecien
tos setenta y siete, seguidos a instancia 
de don Alberto Almanzor Nogueras, con
tra "Maquinaria Agro-Forestal •. Indus
trial, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad, en los cuales ha acorr \do sacar 
a pública subasta, por pr^eca vez y 
por el tipo de su tasación la siguiente 
finca: 

Finca estudio número ocho, en la plan
ta sexta del cuerpo de edificación con 
/fachada y entrada por la calle de Fuen-
carral, del edificio en Madrid, cali-: de 
Fuencarral, número 101. y de San An
drés, número 36; tiene una superíic e i'e 
44 metros y 78 decímetros cuadrados. Se 
compone de hall, baño y dos habitaciones. 
Linda: frente, pasillo derecha, entran
do, piso número siete y patio: izquierda, 
estudio número nueve, y fort^o. media
nería con Fuencarral. número 103 y pa
tio. Le corresponde una cuota de ela
ción con el valor total del inmueble de 
cero enteros 206 milésimas por 100: es-
t? finca se forma por división de la nu
mero 49.287, folio 191, tomo 1.188. Se 
encuentra inscrita en el Registro de !a 
Propiedad número cinco, al tomo 1.251, 
libro, digo, folio 86, finca 52.548, inscrip
ción primera. 

Tasada en dos millones setenta y nue
ve mil seiscientas treinta y dos pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día vein
ticinco de octubre próximo, a las once 
horas de su mañana, y se advierte a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu
ras oue no cubran las dos terceras partes 
del tipo. 

Que los au os y la certificación del 
Registro prevenida están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titula
ción. 

Y que las cargas y gravámenes ante
riores al crédito del actor, si los hubie
re, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta, subrogándose en la responsabilidad de 
ellos, sin destinarse a su extinción el ore 
ció del remate. 

Y que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder. 

Dado en Madrid, a seis de septiembre 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez. Magistrado-
Juez de primera instancia número once 
de Madrid, con carácter accidental. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en el expediente de suspensión de pagos 
que se sigue en este Juzgado con el nú
mero mil ciento veintiocho de mil nove
cientos setenta y ocho, referido a la en
tidad mercantil anónima "Luis Grasset. So
ciedad Anónima", y en virtud de haberse 
declarado a dicha entidad en estado de 
insolvencia provisional, se ha señalado 
de nuevo para que tenga lugar la Junta 
general de acreedores el día treinta y 
uno de octubre próximo, a las dieciséis 
treinta, en la Sala audiencia de este ¡uz
eado, plaza de Castilla. 

Y para su publicaron en el BOLETIN 
O F I C I A L de esta provincia, "Boletín Of: 
cial del Estado" y en uno de los diarios 
cV mayor circulación de esta capital, se 
expide el presente en Madrid, a primero 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — E l Secretario (Firmado).—El 
Juz de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.6 >6) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E D I C T O 

Don Siró Francisco García Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, v 

con el número setecientos sesenta de n>il 
novecientos setenta y siete, se siguen au
tos de procedimieníe hipotecario a ins
tancia de "Cía. Española de Operativa 
Financiera", representada por el Procu
rador señor Ortiz-Cañavate, contra "Cía. 
Internacional de Promociones Agrícolas", 
sobre efectividad de préstamo hipóte 
rio, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado :acar a la venta 
en pública y primera subasta, por término 
de veinte días, los bienes inmuebles que 
al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día veintiséis de octu
bre, a las once de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera 

La subasta que se anuncia se llevará ¡3 
efecto en el día y hora anteriormente in
dicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número 
once de Madrid, sito en la plaza de Cas
tilla. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

establecida en la escritura de hipoteca. 
Tercera 

Para tomar parte en la misma debe
rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósitos, una cantidad igual al 
menos al diez por ciento de mencionado,, 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

los tipos de subasta 

http://de.mil
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Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Sexta 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo lici
tado:- acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Parcela de terreno rústica, señalada con 

el número 12 del plano de la Urbaniza
ción Peña del Olmo, procedente de la 
finca E l Picaño, término municipal de 
Torrecuadrada de Valles (Guadalajara). 
Tiene una extensión superficial de 4.588 
metros cuadrados con 23 decímetros cua
drados. 

Inscrita al tomo 200, libro tres, folio 
214, finca 429, inscripción segunda. 

Precio fijado para subasta en la escri
tura de hipoteca, 452.640 pesetas. 

Parcela de terreno rústica, señalada con 
el número 13 del plano de la Urbaniza
ción Peña del Olmo, procedente de la 
finca El Picaño, térrriino municipal de 
Torrecuadrada del Valles (Guadalajara), 
con una superficie de 4.304 metros cua
drados y dos decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 200, libro tres, folio 
215, finca 430, inscripción segunda. 

Precio fijado para subasta en la escri-
t r ' n de hipoteca, 339.480 pesetas. 

Pírcela de terreno rústica, señalada en 
el número 14 del plano de la Urbaniza
ción Peña del Olmo, procedente de la fin-
c? El Picaño, término municipal de Torre-
erad da de Valles (Guadalajara), con una 
superfic'e de 4.312 metros cuadrados con 
82 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 200, libro tres, folio 
216, finca 431, inscripción segunda. 

Precio fijado para subasta en la escri
tura de hipoteca, 339.480 pesetas. 

Parcela de terreno rústica, señalada con 
el núme r o 40 del plano de la Urbaniza
ción Peña del Olmo, procedente de la 
finca El Picaño, término municipal de To
rrecuadrada de Valles (Guadalajara), con 
una superficie de 5.101 metros cuadrados 
y 21 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 200, libro tres, folio 
217, finca 432, inscripción segunda. 

Precio fijado para subasta en la escri
tora de hipoteca. 452.640 pesetas. 

Parcela de terreno rústica, señalada con 
el número 152 del plano de la Urbaniza
ción Peña del Olmo, procedente de la 
finca El Picaño, término municipal de 
Torrecuadrada de Valles (Guadalajara), 
con una sperficie de 5.148 metros cua
drados y 76 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 200, libro tres, folio 
218, finca 433, inscripción segunda.' 

Prerio fijado para subasta en la escri
tura de hipoteca, 452.640 pesetas. 

Precio total de subasta de las cinco 
fincas anteriormente descritas, que salen 
a la venta en un solo lote," dos millones 
treinta y seis m ; l ochocientas ochenta pe
setas. 
, Y para su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado", B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de Madrid "Boletín Ofi
cial" de la provincia de Guadalajara, uno 
de los diarios de mayor circulación de 
Madrid, y sitio de costumbre de este Juz
gado, se expide el presente en Madrid, 
r. tres de julio de mil novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.641) 
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E l ilustrísimo señor Juez de primera 
instancia número once de Madrid, en los 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Organización Financiera, S. A . " , repre
sentada por la Procurador señora Millán 
Valero, contra don Alberto López Mar
tínez y doña Carmen Alonso Sepúlveda, 
de domicilio desconocido e ignorado pa
radero, en el expediente número mil 
ciento noventa y cuatro de mil novecien
tos setenta y siete-A, sobre reclamación 

de cantidad, se ha dictado la siguiente, 
que es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a trece de febrero de mil 

novecientos setenta y ocho.—El ilustrí
simo señor don Angel Diez de la Lastra 
Penalva, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número once, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo entre las partes: de una, como 
demandante, "Organización Financiera, 
Sociedad Anónima", representada por la 
Piocurador señora Millán Valero y de
fendida por el Letrado señor Calabuig; 
y de otra, como demandados, don Alberto 
López Martínez y doña Carmen Alonso 
Sepúlveda, que no tienen representación 
ni defensa en este juicio por no haberse 
personado en el mismo, hallándose de
clarados en rebeldía, sobre pago de can
tidad; y.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir U 

ejecución despachada adelante en los pre
sentes autos contra don Alberto López 
Martínez y doña Carmen Alonso Sepúl
veda. haciendo t rance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
"Organización Financiera. S. A . " de la 
suma de treinta y un mil seiscientas se 
tenta y tres pesetas con treinta y tres 
céntimos, importe del principal, gastos de 
protesto, intereses legales y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente impongo a los demandados-
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados les será no 
tificada a instancia de la parte y en la 
forma prevenida en la Ley, definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados don Alberto Ló
pez Martínez y doña Carmen Alonso Se
púlveda. los cuales se encuentran en do
micilio desconocido e ignorado parade
ro, se expide el presente para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y sitio público de costumbre 
de este Juzgado, en Madrid, a quince de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.621) 
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En virtud de providencia de, hoy dic
tada por el ilustrísimo señor Juez de 
primera instancia número doce de esta 
capital, en autos ejecutivos número mil 
cincuenta y seis de mil novecientos se
tenta y cinco-T, seguidos a instancia de 
la "Compañía Española de Operativa F i 
nanciera, S. A . " , contra don Gonzalo Re-
carte de la Torre, en reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública su
basta, por segunda vez, los bienes si
guientes : 

Rústica.—Terreno de viña perdida y 
olivar al sitio de "Curuela", término de 
Villanueva de la Vera (Cáceres); que lin
da: Norte, Martín Morcuende Prieto; 
Sur, Isabel Timón Nieva; Este, Agusti
na Serrano Quintana, y Oeste, el arroyo. 
Inscrita en el Registro de Jarandilla co
mo finca 3.706. 

Valorada en cuatrocientas cuarenta y 
cinco mil pesetas, resultando con la re
baja del veinticinco por ciento, trescien
tas treinta y tres mil setecientas cuaren
ta pesetas. 

• Rústica.—Terreno de secano destinado 
a monte pardo, al sitio "Piarroyo", tér
mino de Villanueva.de la Vera. Linda: 
Norte, herederos de Pascual Serrano: Sur, 
Pedro Sánchez; Este, Micaela Pérez y 
Narciso Fernández, y Oeste, arroyo pú
blico. Inscrita como fincr número 4.318 
del Registro de Jarandilla. 

Valorada en ciento cincuenta mil pe
setas, resultando con la rebaja del vein
ticinco por ciento, ciento doce mil qui
nientas pesetas. 

Par? cuya subrsta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, se ha señalado el quin
ce de noviembre próximo, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuatrocientas cuarenta y seis mil dos
cientas cincuenta pesetas, resultante con 

la rebaja del veinticinco por ciento apli
cada, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de tal tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
Los autos y certificación de cargas es

tán de manifiesto en la Secretaría y se 
entenderá que todo licitador los acepta co
mo bastante, así como la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re-
matrnte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Se entenderá preferente el que opte 
por las dos fincas que se subastan. 

Se hace saber por el presente al de
mandado la fecha de celebración de la 
subasta, a los efectos pertinentes, por en
contrarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid, a diez de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.647) 
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Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de los de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil diecinueve del año 
mil novecientos setenta y siete, se sigue 
juicio declarativo de mayor cuantía a 
instancias de "Grecon, S. A . " , contra don 
Juan Duro Lorente, ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, los inmuebles 
embargados al demandado y que a con
tinuación se indican: 

Cuarenta y uno.—Piso décimo letra C 
de la casa señalada con el número 10 
provisional de la Urbanización "Gran Ha
bitat Parque Mayor", en la prolongación 
de la calle Mayor, de Arcorcón, y calles 
Diagonal de los Cantos y Cáceres. Ocu
pa una superficie útil de 75 metros 74 
decímetros cuadrados. Se compone de va
rias habitaciones y servicios, y linda: de
recha, entrando, con patio interior y con 
casa de esta Urbanización; izquierda, en
trando, con la vivienda letra D de igual 
piso; fondo, con terrenos de la Urbani
zación, y frente, con patio interior, hue
co de ascensores y rellano de acceso. 
Cuota: dos enteros cuarenta y cinco cen
tésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 665, folio 139, finca 
número 28.857, inscripción tercera de do
minio vigente del Registro de la Propie
dad de Alcorcón. 

Segundo.' Ciento cincuenta y uno. — 
Plaza de aparcamiento número 152, .s i
tuado en el sótano primero o segunda 
planta de construcción del aparcamiento 
subterráneo en la Urbanización "Gran 
Habitat Parque Mayor", en la prolonga
ción de calle Mayor y calles Diagonal y 
Cáceres y de los Cantos, en Alcorcón. 

Mide 13 metros 75 decímetros cuadra
dos, aproximados. Linda: por su frente, 
con zona de circulación; por su dere
cha, con plaza de aparcamiento número 

,151; por su izquierda, con plaza de apar
camiento número 153, y por su fondo, 
con muro de cierre. Tiene una cuota de 
participación de treinta y siete centésimas 
por ciento. 

Inscrita al tomo 1.160, folio 94, finca 
número 45.359, inscripción segunda de 
dominio vigente del Registro de la Pro
piedad de Alcorcón. 

Tasada, digo, que dicho piso y plaza de 
garaje sale a subasta en la cantidad de 
un millón doscientas cincuenta mil pe
setas el piso (1.250.000 pesetas) y en dos
cientas cincuenta mil pesetas (250.000 
pesetas) la plaza de garaje, haciendo en 
total la suma de un millón quinientas 
mil pesetas (1.500.000 pesetas) en que 
han sido tasados pericialmente. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha señalado el día siete de noviembre 
próximo, a las doce horas, ante este Juz
gado, advirtiéndose: Que para tomar paj-
te en la misma los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado la cantidad igual, por lo menos, a! 
diez por ciento del avalúo, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; haciéndose 
constar que las cargas y gravámenes ante
riores al crédito del actor, si existieren, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate; QU'J 
los justificantes del título de propiedad 
están de manifiesto en la Secretara P a r * 
que puedan examinarlos los que 9 U ' e r 

tomar parte en la subasta, previniéndole 
que deberán conformarse con ello y 
tendrán derecho a exigir ningunos otro • 

Madrid, a uno de septiembre de m 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez ae 
Primera instancia (Firmado). 

(A.—21.6:>0) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E D I C T O 

° o n Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
luez de primera instancia número doc 
de los de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil setenta y Ocho y de 
año mil novecientos setenta y siete, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia del "Ban
co Central, S. A . " , contra don Lauren-
tino García Castaño y doña María de. 
Carmen García Simón, ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, por término de veinte días, el i n " 
mueble embargado a los demandados que 

• a continuación se indica: 
¡ Piso octavo número uno de la c a s a 

i número 25 de la calle Mota del Cuervo, 
Edificio "Florifa", portal número 2, de 
esta capital; tiene una superficie de 1 
metros cuadrados con 10 decímetros cua
drados, y comDrende' de varias habita
ciones. Linda, tomando como frente i a 

entrada del portal número 2: por s ' ' 
frente, con descansillo de la escale'* 
por donde tiene su entrada, hueco de as
censor, piso número 2 de esta mis^a 
planta; derecha, entrando, descansillo de 
escalera, piso número 2 de esta misma 
planta, hueco de ascensor y caja de es
calera; izquierda, patio interior de lu
ces y piso número 4 de igual planta de 
portal número 1, y por el fondo, con te
rrenos del señor Maura Estrada. 

Inscrita al. tomo 568, libro 381 Cani
llas, folio 184, finca número 28.556. 

Tasada en la cantidad de un millón 
ciento cincuenta y seis mil setecientas 
pesetas. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha señalado el día doce de noviembre 
próximo, a las doce horas, en este J u Z g a " 
do; advirtiéndose: Que para tomar part 
en la misma los licitadores deberán con
signar en la mesa de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez po^ 
ciento del avalúo, y no se admitirán p ° s ' 
turas que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación; haciendo cons
tar que los títulos de propiedad están o 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan examinarlos lo 
que quieran tomar parte en la subasta-
previniéndose además que los licitadore 
deberán conformarse con ellos y que n 

tengan de hecho el derecho a exigir nin
gunos otros. 

Madrid, a uno de septiembre de nw 
novecientos setenta y nueve.—El Secre 
tario (Firmado). 

(A—21.662) 
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Por el presente, que se expide en cum 
plimiento de lo acordado por el seno^ 
Magistrado-Juez de primera instancia nu
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta, fecha dictada en el juicio eje
cutivo número mil sesenta y nueve de m1 

novecientos setenta y nueve, a instancia 
del "Banco de Vizcaya, S. A . " , represen
tado por el Procurador señor ¿orujo Ló
pez, contra don Benjamín Alvarez Ova-
He, que tuvo su domicilio último cono
cido en calle Siena, número catorce, se
gundo F, escalera segunda, hoy en igno
rado paradero, se cita de remate a dich 
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B- O. 

n o Ü H 0 R " D E M A N D A D O P a r a Que en el térmi-
en d ;

e , n u e v e días siguientes comparezca 
ciónid a u t o s oponiéndose a , a ejecu
t e p a c h a d a contra sus bienes, si con
que a s u derecho, con apercibimiento 
re r j e]o? n o verificarlo será declarado en 
V'olvp y s e g u i r a el juicio su curso, sin 
c a c

 r - a citarle ni hacerle otras notifi-
Jiab'i°n^s q u e l a s ^ue determina la Ley, 
si n D e P r a cticado en el día de hoy, 
n 0 r a

 r e v i ° requerimiento de pago, por ig-
Piso S e S U P a r a d e r o , embargo sobre el 
rne r

 S l t 0 . e n esta capital, calle Siena, nú-
s e ¡ ? u q^nce, segundo derecha, escalera 
mienl a r e s u , t a s d e aludido procedi
eron: ejecutivo y previniéndole que las 
los d d e l e s c r i t o de demanda y las de 
P o s i ? ° - C U m e n t o s s e encuentran a su dis
gado d e n la Secretaría de este Juz-
rje . d e Primera instancia número trece 

Prese h a c i é n d o s e saber por medio del 
de] d

n t e edicto igualmente a la esposa 
del p m a n d a d o , doña María del Carmen 
sob^ 1 % R o d r í § u e z , el embargo trabado 
tíC uj d ! c ho piso, a los efectos del ar-
gí a r n ciento cuarenta y cuatro del Re
tos • n t 0 hipotecario y mil cuatrocien-

y t r ece del Código Civ i l . 
0 F , C l

p a r a s u publicación en el B O L E T Í N 

senté A L d e e s t a Provincia, expido el pre-
SePtie K U E fírmo e n M a d r i d , a cinco de 
Hueve tf d e m i l novecientos setenta y 
bUenor~¡r S e c r e t a r io (Firmado). — Visto 

• El Magistrado-Juez (Firmado). 
(A.—21.674) 
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ta y nueve . -El Secretario,. P.. S. (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
m a d o ) - (A.—21.637) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Hao E D I C T O 

° ctubre S a ^ C r : Q u e e l d í a veintitrés de 
C e í e b r a r á P r 0 X i m 0 , y h o r a d e I a s o n c e ' s e 

J'^Sado ^ n * a ^ a * a a u d i e n c í a de este 
O t i l i a ' S l t ° e n e s t a capital, p l a z a de 
S u basta S ' n n i í mero, la venta en pública 
Procedirrf P ° r t e r c e r a vez, acordada en 

'Potecar ' 6 1 5 * 0 - ) u d i c i a ^ sumario de 'a ley 
y tres'3 n u m e r o cuatrocientos novan-

i e ' s - P r o m d e m ^ novecientos setenta y 
ferie, ren°VÍd° p 0 r d o n J o a c l u í n B o s c h 
V G a n H e S e n t a d o p o r e l Procurador se-
C 2 n t a ] e i Q

 a r . l l l a s , contra don Saturnino 
del s a

 R í c o y su esposa doña María 
dad de R u i z M a t e o s , sobre efectivi-
c ¡ent a s

 U n crédito hipotecario de seis-
Pal, m á cncuenta mil pesetas de prind-
c é d u l a

 s mtereses y costas, consignado en 
riiirner^ °°h'gación hipotecaria serie A , 
diente- l ' n ° ' d e l a fínca hipotecada si-
'riino d'C aÁ T r o z o de tierra sito en tár-
o l a n c r i

 e A , t e a . partido Carbonera o Cap-
des: ^ d e 19 áreas y 50 centiáreas; l in-
'enc j

 N o r t e , carretera de Alicante a Va-
J hered5" t e r r a P , é n : Sur, Manuela Tomás 
6 b i j U e ]

e r o s de Miguel Pons, senda vecinal 
c ° de i d e r i e § 0 e n m e d i o ; Este, barran-
f¡nC a

 J ° s Arcos, y Oeste, resto i e la 
c°ri e l P r ° p Í e d a d de Callosa de Ensarriá, 
*° d e l \ n U m e r o 4 - 7 5 8 ' a l f o , i o 2 4 1 v u e I " 
Ay t, ' t 0 m o 145 del archivo, libro 28 del 
c e r a

 a r T l l e n t o de Altea, inscripción ter-

^ advierte: 
s 'n c,e e s t a tercera subasta se celeorará 

oer a n tomar parte en la misma de
idad C O n s i § n a r los licitadores una can-
del t¡ ' S U a I ° superior al diez por ciento 
ta, q

 p 0 que sirvió para la segunda subas-
Peseta f u é d e u n millón quinientas mil 

Que ' S a I v o e I demandante, 
cubra i n ° s e a dmit i rá postura que no 

d añadido tipo. 
**e§ist , 0 S a u t o s v I a certificación del 
del g l ? a que se refiere la regla cuarta 
le v T T . U I O ciento treinta y uno le la 
$e C r !/ ' p o t ecaria. estarán de manifiesto en 

r e t a r í a . 
a C e P t C S C e n t e n d e r á que todo iicitador 

y a como bastante la titulación. 
res v , e , a s cargas o gravámenes anterio-
tecas Preferentes, así como las hipó
os c

 C o r r e s Pondien tes a los demás titu
base ° n , i g u a l derecho al que sirve de 
tir^ a l a ejecución, si los hubiere, con-
e| r ( / a n subsistentes, entendiéndose que 
do a t a n t e los acepta y queda subroga
do ¿ n l a responsabilidad de los mismos, 
í e i * a t e t m a r s e a s u e x t i n c i ( 5 n e l P r e c i o del 

° F i c , P a r a s u Publicación en el B O L E T Í N 

ció n

 A L de esta provincia, con la antela-
P r e s e

 d e veinte días hábiles, expido el 
de n t e - que firmo en Madrid, a cuatro 

i ePtiembre de mil novecientos etsn-
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Don Santiago Bazarra Diego, accidental
mente Juez de primera instancia nú
mero catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil trescientos sesenta y tres de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
"Banco Pastor, S. A . " , contra don Ricar
do Schleissner Hub, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de. la misma, las once horas del día vein
titrés de octubre próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte :n la 
subasta deberán consignar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento al efec
to, una cantidad equivalente al diez por 
ciento del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, 1 cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 'os acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Vivienda letra C, situada en la píanta 

cuarta del edificio señalado con el núme
ro cinco del bloque compuesto por los 
edificios tres, cinco y siete de la ~alle de 
Guadalajara, de Madrid, antes Canillas, 
tiene una superficie de 143,89 meiros 
cuadrados. Tasado en 4.316.700 pesetas 
(cuatro millones trescientas dieciséis mil 
setecientas pesetas). 

Dado en Madrid, a tres de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.635) 

cuya relación detallada obra unida al pro
cedimiento, que por su extensión se omi
te, y estarán los autos a disposición de 
los señores que deseen tomar paite en 
el remate. 

Dado en Madrid, a tres de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).-—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—21.625) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del número quin
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este luzgado se 

siguen autos de juicio número m i tres
cientos dieciocho de mil novecientos se
tenta y siete, a instancia de "Electrodo
mésticos Reunidos de Madrid, S A . " , 
contra don Marcelino Adán G/ ' Moya, 
sobre juicio ejecutivo, en los que Dor pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día cuatro de octubre de mil no/ecien-
tos setenta y nueve, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en 'a 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden, asimismo, participar rn ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de un millón trescientas vein
ticuatro mil ciento treinta y cuatro pese
tas, que es valor de la tasación practi
cada. 

Bienes que se sacan a subasta 
Todos los bienes muebles, e.iseres y 

del establecimiento de "Electrodomésticos 
Magar", que era de la pertenencia del 
referido demandado, sito en la calle de 
Maqueda, número 123, de esta capital, y 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio de me

nor cuantía número novecientos sesenta 
y ocho de mil novecientos setenta y echo, 
que en este Juzgado se sigue a instan
cia de don José Sánchez Ruiz, represen
tado por' el Procurador señor Aivarez 
Buylla, contra doña Ana María Meana 
Díaz, domiciliada en esta capital, sobre 
reclamación de cantidades, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados a di
cha demandada y que se dirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
La subasta tendrá lugar en ia Sa'a au

diencia de este Juzgado, el día dos de 
octubre próximo, a las once de su ma
ñana, y para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 

Lserán adnvtidos. así como tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo, pudiendo intervenir en 
calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Que los bienes se encuentran < n poder 

de don Antonio Caraballo García, em
pleado de la actora y domiciliado en A l - ¡ 
berto Alcocer, cuarenta y cinco (tienda 1 
"Ferpe"). 

Bienes objeto de la subasta 
1. Un despacho estilo inglés, modelo 

M-180, compuesto de mesa de 1,80 por 
0,70 metros, con tres cajones acoplados, 
con tapa forrada de piel, con greca dora
da, y un sillón tapizado en piel color co-
rinto. La mesa barnizada en color cao
ba. Tasado en 80.000 pesetas. 

2. Otro despacho modelo Presidente, 
compuesto de mesa de 2 por 0,90 metros, 
con seis cajones en dos bloques de tres, 
en madera de ukola, y un mueble auxiliar 
bajo, con cuatro puertas en la misma ma
dera, y un sillón tapizado en ante color 
marrón. Tasado en 60.000 pesetas. 

Total: 140.000 pesetas. 
Dado en Madrid, a seis de septiembre 

de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-

instancia (Firmado). 
(A.—21.633) 

dos terceras partes de su avalúo con di
cha rebaja, pudiendo intervenir en cali
dad de ceder a tercero. 

Segunda 
Los bienes que salen a subasta se en

cuentran depositados en el demandado. 
Bienes objeto de la subasta 

M i l metros cuadrados de andamiaje 
metálico con todos sus accesorios corres
pondientes. Tasados en ciento cincuenta 
mil pesetas. 

Dado en Madrid, a seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.653) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio decla

rativo de menor cuantía número cuatro
cientos seis de mil novecientos setenta y 
ocho, que en este Juzgado se sigue a ins
tancia de "Hormigones y Morteros Pre
parados, S. A . " , contra don Orencio V i 
dal Pastor, domiciliado en esta capital, 
calle Embajadores, número treinta y cin
co, sobre reclamación de cantidades, a 
instancia de la parte actora, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, los bienes embarga
dos a dicho demandado y que después se 
dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día treinta 
de octubre próximo, a las once de la 
mañana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, con la re
baja del veinticinco por ciento, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en autos del proce
dimiento especial del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, número 
trescientos once de mil novecientos se
tenta y nueve, a instancia del Procura
dor don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
en nombre del "Banco Español de Cré
dito, S. A . " , contra la sociedad mercan
til anónima "Cerro del Espartal, Socie
dad Anónima", sobre, pago de un prés
tamo con garantía hipotecaria de once 
millones ciento siete mil doscientas se
senta y nueve pesetas con ochenta y siete 
céntimos de principal, intereses y comi
siones pactadas, y dos millones de pese
tas para gastos y costas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo de 
tasación, los bienes inmuebles que luego 
se dirán. 

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día cinco de noviembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de treinta millones de pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores, en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad por lo me
nos igual al diez por ciento de dichas 1 

cantidades, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la lev 
Hipotecaria, se encuentra de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
Iicitador acepta como bastante la titula
ción aportada, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la si
guiente: 

Finca rústica consistente en una haza 
de tierra de secano, nombrado del "Es
partal", situada al partido rural de Río 
Verde, del término municipal de esta ciu
dad de Marbella, con cabida de 36 fa-
negras y 10 celemines de la medida an
tigua del careo de Málaga, equivalentes a 
22 hectáreas 23 áreas 66 centiáreas 21 
decímetros y 46 centímetros, reducida por 
ciertas segregaciones practicadas y por la 
expropiación para la conducción de agua 
de la Presa del río Verde, a 19 hectá
reas 16 áreas 26 centiáreas; cuyos l in
deros actuales son los siguientes: por el 
Norte, con tierra de don Fernando A l 
varez, que antes fueron de don Juan V i 
dal; por el Sur, con el arroyo del Bu-
jeillo y tierras de don Joaquín Chinchi
lla y Diez de Oñate; por el Este, con 
dicho señor Chinchilla, y por el Oeste, 
con el cauce del río Verde y carretera de 
Istan. 

Dado en Madrid, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve, 
para publicar en el "Boletín Oficial del 
Estado".—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.651) 
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J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Ramón Rodríguez Arribas, por sus
titución Magistrado-Juez de primera 
instancia número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número seiscientos cuarenta y siete de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia de "Mallas Metálicas, S. A . " , contra 
don José Luis Matamoros Sánchez Capu
chino, se ha acordado sacar a primera 
subasta pública los bienes embargados al 
deudor, señalándose para celebrarla en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, planta quinta, 
veinte, el día dieciocho de octubre, a las 
doce horas; previniéndose a los licita
dores : 

Primero 
Que dichos bienes son: 

Lote I 
Doscientos cincuenta postes de tubo 

de hierro para sujeción de alambrera, ta
sados pericialmente en cincuenta mil pe
setas. 

Veinticinco rollos de alambrera de sim
ple torsión, a 25 metros cada rollo, 625 
metros en total; tasados en setenta y 
cinco mil pesetas. 

Una puerta corredera de 6,60 metros, 
en hierro, con guías, tasada en diez mil 
pesetas. 

Valorado el lote en ciento treinta y 
cinco mil pesetas. 

Lote II 
Cuarenta y tres mil quinientos kilos 

de cebada, cervecera, a 15 pesetas kilo; 
tasados en total en seiscientas cincuenta 
y dos mil quinientas pesetas. 

Segundo 
Para cada lote el tipo de remate es 

el total de su tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes. 

Tercero 
Para tomar parte en la subasta han 

de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicho 
tipo; y 

Cuarto 
E l depositario de los bienes es el de

mandado, con domicilio en Aranjuez, 
calle Jesús, número dos, primero B. 

Dado en Madrid, a treinta de julio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.599) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia de 

hoy dictada en juicio ejecutivo número 
ciento noventa y siete de mil novecien
tos setenta y siete-T, a instancia de don 
Miguel Velasco Chacón, contra don Joa
quín Antúnez Arcos, domiciliado en Utre
ra (Sevilla), calle San Elias, número trece, 
se ha acordado sacar a segunda subasta 
pública, conjuntamente, los siguientes bie
nes muebles embargados al deudor: 

Un automóvil marca "Citroen", mode
lo 8-F, matrícula SE-5148-J. 

Un frigorífico marca "Herrera", de 2 
por 1,5 metros, con tres puertas y motor 
incorporado. » 

Un congelador marca "France". 
Una balanza de mostrador de 10 kilo

gramos de fuerza, marca "Ar izo" . 
Un televisor marca "Werner", siste

ma color. 
Todo ello depositado en el propio de

mandado. 
Para su celebración en la Sala audien

cia de este Juzgado (plaza de Castilla, 
planta quinta, veinte) se ha señalado el 
día veintiséis de octubre, a las doce ho
ras, previniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de remate es ciento cin

cuenta y tres mil setecientas cincuenta 
pesetas (153.750 pesetas) a que se ha re
ducido el de tasación global, no admi
tiéndose posturas que no cubran sus dos 
terceras partes. 

Segundo 
Que para tomar parte han de consig

nar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicho tipo. 

Dado en Madrid, a diez de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario, P. S. (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—21.658) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho, en el 
juicio ejecutivo número mil quinientos 
setenta y nueve de mil novecientos se
tenta y ocho, promovido por "Argyn, So
ciedad Anónima", contra "Saleo, Socie
dad Anónima", sobre pago de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes que al final se expresan, que han sido 
tasados en la cantidad de setenta y cinco 
mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, quinta planta, el día vein
titrés de octubre próximo, a las doce de 
su mañana, previniéndose a los licita
dores : 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previa
mente y en efectivo, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes que salen a subasta 
Máquina para movimiento de tierra, 

marca "Dumper", de tres toneladas, REO. 
matrícula de León 40.187. 

Dicha máquina se halla depositada en 
poder de don Gonzalo Lozar Félix, con 
domicilio en la calle General Sanjurjo, 
número veintiocho, teicero izquierda, de 
esta capital, donde podrán examinarla los 
licitadores que lo deseen. 

Dado en Madrid, a cinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
E] Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A—21.660) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Júez de primera instancia 
número dieciocho de los de Madrid, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ordinario declarativo de menor cuan
tía número ochocientos cuarenta y seis 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de don Federico Paciencia Gi l , re
presentado por el Procurador señor Ca
lleja García, contra don Gianfranco Ba-
llestrino, con domicilio en Madrid, calle 
Talavera, número doce, quinto D, .sobre 
reclamación de cantidad, hoy en ejecu
ción de sentencia, viene acordado, en 
proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de ocho días, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo de ta
sación, los siguientes bienes: 

Un cuadro pintado al óleo, llamado 
Pascua Fumera, de 1 X 1,50, llamado 
"Aquellarre", quinientas mil pesetas. 

Un cuadro al óleo llamado Partizam, 
que representa el dibujo de una cara con 
firma semiborrada por haber sufrido una 
restauración y que parece ser también de 
Pascua Fumera, ya que todas las carac
terísticas del Cuadro coinciden con la 
pintura de esta firma, ciento diez mil pe
setas. 

Un cuadro pintado al óleo, de peque
ñas dimensiones, llamado "Ternura", con 
la firma Pascua Fumera, con marco me
tálico blanco, ochenta mil pesetas. 

Un cuadro pintado al óleo, llamado 
"Maternidad", también de pequeñas me
didas, sesenta mil pesetas. 

Un cuadro pintado al óleo, llamado 
"Pareja" o "La pareja", pintura de la mis
ma autora, ciento diez mil pesetas. 

Total: ochocientas sesenta mil pesetas. 
Advirtiéndose a los licitadores que, re

bajando del tipo de tasación el veinti
cinco por ciento, resulta la cifra de seis
cientas cuarenta y cinco mil pesetas, que 
regirán para la presente. 

í Y que para tomar parte en la misma 
I deberán consignar previamente, sobre la 
' mesa del Juzgado o establecimiento des

tinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran, al menos, las dos ter
ceras partes, y que se podrá hacer a ca
lidad de ceder el remate a un tercero, 
y que indicada subasta se celebrará el día 
dieciséis de octubre, a las doce horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en pia«a de Castilla, quinta planta, y que 
los bienes embargados objeto de subasta 
se encuentran en el propio domicilio del 
propio ejecutado. 

Y para que sirva de publicación en el 
tablón- de anuncios y en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de Madrid, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a vein
tidós de junio de mil novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—21.645) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número die
ciocho de Madrid, en autos de juicio eje
cutivo número ochocientos setenta y uno 
de mil novecientos setenta y ocho, segui
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Ibáñez de la Cadiniere, en 
nombre y representación de "Barcelonesa 
de Financiación, S. A . " , contra la enti
dad "Mop, S. A . . Servicio y Asistencia", 
en reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
127, matrícula de Madrid, M-8277-BL. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número dieciocho de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, Edi
ficio de los Juzgados, planta quinta, se 
ha señalado el día veintidós de octubre 
próximo y a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de la tasación, o sea ciento setenta mil 
pesetas, y no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte an la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
E l precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

cederle a un tercero. 
E l vehículo que sale a subasta se halla 

depositado en poder de don Saturnino 
Monforte Jiménez, con domicilio en la 
calle Padilla, número veintiséis, de Ma
drid, donde podrán examinarlo los l i 
citadores que lo deseen. 

Dado en Madrid, a cinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.649) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

En providencia de esta fecha, dictada 
por el ilustrísimo señor don Eduardo Fer
nández-Cid de Temes, Magistrado-Juez de 
primera instancia del Juzgado número 
dieciocho de los de Madrid, en el juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía 
número mil doscientos noventa y uno de 
mil novecientos setenta y ocho-B, que se 
siguen en dicho Juzgado a instancia del 
Procurador don José Manuel de Dorre-
moebea Aramburu, en nombre y repre
sentación de "Croll 's, S. A . " , contra don 
Juan José Rodríguez Rodríguez, mayor 
de edad, con establecimiento en la calle 
de Gandía, número seis, de Madrid, cuyo 
actual paradero se desconoce, ha manda- | 
do que se cite por medio de la presente i 

a dicho demandado, a fin de que el día 
veintiséis del corriente mes, a las diez 
treinta horas, comparezca en dicho Juz
gado prestar confesión judicial propues
ta por la parte actora, bajo apercibimien
to que en otro caso le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Y para que se lleve a efecto la citación 
acordada expido la presente cédula en 
Madrid, a ocho de septiembre de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—21-634) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO iden-
En virtud de lo acordado en Pj° 

cia de hoy, dictada en autos del Y^N. 
dimiento especial del artículo c ien t 0

 e r 0 

ta ir A* to i***/ wjnnrecaria, nui ta y uno de la ley Hipotecaria, nun»»-
ciento noventa y uno de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia del Procura
dor don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
en nombre del "Banco Industrial de Cata-
Juña, S. A . " , contra la entidad "Promo
ciones Agrícolas y Urbanas, S. A . " ( P A U * 
SA), sobre pago de un préstamo con ga
rantía hipotecaria de treinta y cuatro mi
llones setecientas trece mil trescientas pese
tas de principal y tres millones quinientas 
mil pesetas de intereses y costas, se sacan 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo de ta
sación, los bienes inmuebles que luego 
se dirán. 

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día veintinueve del próximo 
mes de octubre, a las once horas, en 
Sala audiencia de este Juzgado, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la : a n " 

tidad de dos millones ochocientas cua
renta y cinco mil quinientas pesetas 1 3 

finca número uno; tres millones 
setenta y nueve mil doscientas veinte P e" 
setas la finca número dos; dos m i l l o f i e S 

quinientas dos mil ciento ochenta P e s e " 
tas la finca número tres: dos millones/ 5 0" 
vecientas sesenta y cuatro mil ochoci-J] 
tas ochenta y cinco pesetas la finca nu* 
mero seis: tres millones noventa y ^ 
mil novecientas setenta pesetas la ü n C i 

número siete; dos millones novecientas 
setenta y un mil cuatrocientas ochenta y 
cinco pesetas la finca número ocho: tres 
millones novecientas cincuenta y nueve 
mil trescientas diez pesetas la finca nu
mero doce: dos millones ochocientas un 
mil cuatrocientas noventa pesetas la fin
ca número nueve; tres millones ocho
cientas cuarenta y nueve mil setecientas 
treinta y cinco pesetas la finca número 
diez: dos millones ochocientas setenta y 
tres mil doscientas veinte pesetas la fin
ca núm. once; tres millones ciento ochen
ta y ocho mil seiscientas ochenta y cin
co pesetas la finca número cinco: tres 
millones seiscientas sesenta y un mu 
ochocientas noventa pesetas la finca nu
mero trece; dos millones ochocientas trein
ta y dos mil novecientas noventa pesetas 
la finca número catorce; tres millones 
doscientas mil doscientas cincuenta P e s e ' 
tas la finca número cuatro, no admitién
dose posturas inferiores a dicho t'wo. pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma -

rán consignar los licitadores, en .a 
del Juzgado o en establecimientoip^ -
destinado al efecto, una cantidad po 
menos igual al diez por ciento de dicha 
cantidades, sin cuyo requisito no será 
admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Fjej 

gistro a que se refiere la regla cuarta de 
artículo ciento treinta y uno de Ta ^ 
Hipotecaria, se encuentra de m a n i í ' 6 ^ 
en Secretaría; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la l ' ' 
tulación aportada, y que las cargas y S r a ! 
vámenes anteriores y los preferente^. S I 

los hubiere, continuarán subsistentes. - n ' 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son la* 
siguientes: 

Finca 1.—Parcela de terreno al sitio 
denominado "Vegas de Villafranca" 0 



B. O. p. JUEVES 20 D E SEPTIEMBRE D E 1979 Pág. 15 

"C 

astillo de Villafranca", señalada con el 
íSe„ 0 1 9 8 del plano de urbanización 
Norte f a s e ) ' q u e actualmente linda: al 
núm0

 p a r c e l a número 197; Sur, oarca'a 
Pica 0 1 9 9 : E s t e ' c a l I e Castillo de Mal-
fian.'. y 0 e s t e , término municipal de V i -
' í e v a del Castillo. 
C ü a ^ a d 0

U n a s u p e r f i c i e d e 1 , 8 9 7 T n e r r o s 

1¿ ! p S c r i t a 'a hipoteca en el Registro de 
1.0n r °?. l e d a d d e Navalcarnero, al tomo 
fiada f r 4 2 d e v ,'Uanueva de la Ca-
crino- ° ° u n o - f i n c a número 3.305, ins-

pPI0n segunda. 
den" 0 3 2-—Parcela de terreno al sitio 
' ' C a s n ¡ n a d o "Vegas de Villafranca" o 
r'iirne d e V i , , a f r a n c a " , señalado con el 
íprj °̂ 1°9 del plano de urbanización 

í 3 1 Nn C r a f a s e ^ q u e actualmente l :nda: 
i Parcel C a l l e Castillo de Barciente; Sur, 
I Ante

 n u m e r o 1 1 0 > Este, calle Castillo de 
Tj<?U e r a ' y Oeste, parcela número 120. 

y 4P

 u n a superficie de 2.119 metros 
o decímetros cuadrados. 

1;. p r

C n t a ] a hipoteca en el Registro de 
1.01-» ? l e d a d d e Navalcarnero, i l temo 
fiada fv 4 2 d e Villanueva de ia Ca-
WHAA s e i s ' f i n c a número 3.305, íns-

^ c , °n segunda. 
dennm3 3 ~~ p arcela de terreno .1 sitio 
"Casti l í n a d ° " V e § a s d e Villafranca" o 
"lime d e Villafranca", señalado con el 
se p r j

 0 8 3 d e l plano de urbanización (fa-
te, p . m e r a ) , que actualmente linda: Nor-
rn e r o

 r 5 | l a número 82; Sur, parcela nú-
q ü e . a

 8 4 : Este, calle Castillo de Ante-
T¡ e L y 0 e s t e . parcelas 92 y 93. 

12 ñpJ u n a superficie de 1.668 metros 
Insc > 6 t r O S cuadrados, 

la p r o

 a I a hipoteca en el Registro de 
l.Ol2 P ' f d a d de Navalcarnero. al tomo 
fiada ' f v 4 2 d e Villanueva de la Ca-
CrÍDcir¿ H ' f i nca número 3.307, ins-

Finc S e g u n d a -
de n o r r , a 4;~~Parcela de terreno al sitio 
"Castn n a 0 "Vegas de Villafranca" o 
el n u " ° d e Villafranca", señalada con 
f s e o u n d

r o 610 del plano de urbanización 
al Norte a s e ^ ^ u e actualmente linda: 
Cela núm P a r c e l a número 609; Sur, par-
^nferrad61"0 6 4 3 : Este, calle Castillo de 
trfe Q a - y Oeste, resto de finca ma-

S ° d'eüf U n a superficie de 2.133 metros 
Insc r ° S C u a d r a d o s -

'a p ¿ " ! a I a hipoteca en el Registro de 
l.Ol2 p i ^ d a d de Navalcarnero, al tomo 
fiada 7 Í r o 4 2 d e Villanueva de la Ca-
Cr¡DcU 0 I 6 - fínca número 3.308, ins-p!rIOn

 segunda. 
d e n o

n ^ a 5-—Parcela de terreno al sitio 
" c a s t i í i n a d o "Vegas de Villafranca" o 
0úm e r

 d e Villafranca", señalada con el 
(segü ° 6 0 1 del plano de urbanización 
^orte f a s e ) ' q u e actualmente linda: al 
Parcel' ° a I l e CastiHo de Ponferrada; Sur, 
>'(WS 6 0 4 y 6 0 3 : E s t e ' Parcela 602, 

Tien p a r c e l a 600. 
«S de - U n a superficie de 2.125 metros 

ecmietros cuadrados. 
k p S

r

C r i t a la hipoteca en el Registro de 
1 . 0 i 2

O p i e d a d d e Navalcarnero, al tomo 
'ad* * b r o 4 2 d e Villanueva de la Ca-
c t i n o ' 0 l l ° 21» finca número 3.309, ins-

P l 0 n segunda. 
tíenr?Ca Parcela de terreno al sitio 
" C a s n ¡ n a d o "Vegas de Villafranca" o 
^úrnp d e Villafranca", señalada con el 
(seo, °, 4 *4-B del plano de urbanización 
N o r t d a f a s e ) ' q u e actualmente linda: 
núm»' p a r c e , a número 413; Sur, parcela 
Cueste 4 1 4 ; E s t e ' t é r m i n o de. finca, y 

•pj* calle Castillo de Manzanares. 
cOn e ?o u n a superficie de 1.976 metros 

decímetros cuadrados 
l a t e r i t a la hipoteca en el Registro de 

""Piedad de Navalcarnero, al tomo 
-> Hbro 42 de Villanueva de la Ca-

C r ¡ a - folio 26, finca número 3.310, ins 
l p c , ° n segunda. 

nomi 
Finca 7 " T > 

1 | n Parcela de terreno al sitio de-
* M I 0 de v - " V e g a s d e Villafranca" o "Cas-
rner0 .^^franca", señalada con el nú-
fsegt , 6 4 " B del plano de urbanización 
a ! Nort f a s e ^ ' ° , u e actualmente linda: 
^ur e " Parcela 465 y soto zona verde; 
tiva'. P l r c e I a 464 y calle Castillo de Já-
6̂3 v 4 ^ s . t e ' soto zona verde y parcelas 

t i l l 0 V i " y ° e s t e ' Parcela 465 y calle Cas-
T . a e Játiva. 

C o r , 1 ^ 6 u n a supeficie de 2.061 metros 
- decímetros cuadrados. 

k p S c n f a la hipoteca en el Registro de 
1 . 0 l / ° p i e d a d de Navalcarnero, al tomo 

¿ ' libro 42 de Villanueva de la Ca

ñada, folio 31, finca número 3.311, ins
cripción segunda. 

Finca 8.—Parcela de terreno al sitio 
denominado "Vegas de Villafranca" o 
"Castillo de Villafranca", señalada con 
el número 465 del plano de urbanización 
(segunda fase), que actualmente linda: 
al Norte, parcela 466 y soto zona verde; 
Sur, parcela 464-B y calle Castillo de 
Játiva; Este, parcela 464-B y soto zona 
verde, y Oeste, parcela 466 y calle Casti
llo de "játiva. 

Tiene una superficie de 1.980 metros 
con 99 decímetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 
1.012, libro 42 de Villanueva de la Ca
ñada, folio 36, finca número 3.312, ins
cripción segunda. 

Finca número 9.-—Parcela de terreno al 
sitio denominado "Vegas de Villafranca" o 
"Castillo de Villafranca", señalada con 
el número 472 del plano de urbanización 
(segunda fase), que actualmente linda: 
al Norte, parcela 473; Sur, calle Castillo 
de Játiva; Este, parcela número 471, y 
Oeste, parcela número 472-B. 

Tiene una superficie de 1.867 metros 
con 66 decímetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero. al tomo 
1.012, libro 42 de Villanueva de la Ca
ñada, folio 41, finca 3.313, inscripción 
segunda. 

Finca número 10.—-Parcela de terreno 
al sitio denominado "Vegas de Villafran
ca" o "Castillo de Villafranca", señalada 
con el número 522-B del plano de urba
nización (segunda fase), que actualmente 
linda: Norte, parcela número 521; Sur, 
calle Castillo de Ponferrada; Este, par
cela número 522, y Oeste, calle Castillo 
de Atienza. 

Tiene una superficie de 2.566 metros 
con 49 decímetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 
1.012, libro 42 de Villanueva de la Ca
ñada, folio 46, finca número 3.314, ins
cripción segunda. 

Finca número 11.—Parcela de terreno 
al sitio denominado "Vegas de Villafran
ca" o "Castillo de Villafranca", señalada 
con el número 590 del plano de urbani
zación (segunda fase), que actualmente 
linda: al Norte, término municipal de 
Villanueva del Pardillo; Sur, calle Casti
llo de Ponferrada: Este, parcela núme
ro 589, y Oeste, parcela número 591. 

Tiene una superficie de 1.915 metros 
con 98 decímetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 
1.012, libro 42 de Villanueva de la Ca
ñada, folio 51, finca número 3.315, ins
cripción segunda. 

Finca número 12.—Parcela de terreno 
al sitio denominado "Vegas de Villafran
ca" o "Castillo de Villafranca", señalada 
con el número 473 del plano de urbaniza
ción (segunda fase), que actualmente lin
da: Norte, soto zona verde; Sur, par
celas 472 y 472-B; Este, parcela 471, y 
Oeste, calle de acceso sin nombre. 

Tiene una superficie de 2.639 metros 
con 54 decímetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 
1.012. libro 42 de Villanueva de la Ca-
ñada, folio 56, finca número 3.316, ins
cripción segunda. 

Finca número 13.—Parcela de terreno 
al sitio denominado "Vegas de Villafran
ca" o "Castillo de Villafranca", señalada 
con el número 604 del plano de urbaniza
ción (segunda fase), que actualmente lin
da : al Norte, parcela número 601; Sur, 
calle Castillo de Cardona; Este, parcela 
número 603, y Oeste, parcela número 
605. 

Tiene una superficie de 2.441 metros 
con 26 decímetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 
1.012, libro 42 de Villanueva de la Ca
ñada, folio 61, finca número 3.317, ins
cripción segunda. 

Finca número 14.—Parcela de terreno 
al sitio denominado "Vegas de Villafran
ca" o "Castillo de Villafranca", señalada 
con el número 608 del plano de urbani
zación (segunda fase), que actualmente 
linda: al Norte, parcela 597; Sur, calle 
Castillo de Cardona; Este, parcela 607, 
y Oeste, calle Castillo de Ponferrada. 

Tiene una superficie de 1.888 metros 
con 66 decímetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 
1.012, libro 42 de Villanueva de la Ca
ñada, folio 66, finca número 3.318, ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve, 
para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.642) 

C O L M E N A R VIEJO 
E D I C T O 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo número doscientos sesenta y nueve 
de mil novecientos setenta y nueve, se 
tramita, a instancia de la entidad "Bal-

| con del Norte, S. A . " (BALCONSA), re
presentada por el Procurador don Fran
cisco López Arica, expediente de domi
nio para hacer constar mayor extensión 
superficial en la siguiente finca: 

Tierra en Alcobendas. al sitio de "Las 
Charcas de Valdécarretas", que según el 
título tiene una extensión de dos hec
táreas 50 áreas 25 centiáreas y 11 decíme
tros cuadrados, equivalentes a 25.025,11 
metros cuadrados, y según reciente me
dición tiene dos hectáreas, ochenta y 
nueve áreas, ochenta centiáreas y tres 
d e c í m e t r o s cuadrados, equivalente a 
28.980,03 metros cuadrados, y en el Re
gistro de la Propiedad figura inscrita con 
la extensión de una hectárea 85 áreas 
59 centiáreas y nueve decímetros cua
drados, existiendo un exceso sin inscri
bir de una hectárea cuatro áreas 20 cen
tiáreas y 94 decímetros cuadrados, equi
valentes a 10.420,90 metros cuadrados. 
Linda: al Norte, finca segregada y otra 
nueva que se segregó y que adquirió la 
sociedad "Terrenos y Promociones, So
ciedad Anónima", hoy esta última; al 
Este, con "Transrradio Española", hoy 
"Urbana Ibérica, S. A . " ; Sur, con fin
cas de don Francisco Gibaja, herederos 
de José Méndez y "Transrradio Españo
la", hoy con herederos de don Francisco 
Gibaja y "Urbana Ibérica, S. A . " , y al 
Oeste, con otra de Lucía Aguado Mén
dez, hoy Ayuntamiento de Alcobendas. 
Es parte de las parcelas 140, 141 y 142 
del polígono 20 del Catastro de Alco
bendas. 

Valorado el exceso de terreno en die-
j ciséis millones de pesetas. 

Título: Oue dicha finca pertenece a la 
entidad actora en su total extensión, por 
compra que hizo a don Manuel, don An
drés y don Plácido Baena Aguado en es
critura pública otorgada ante el Notario 
don José Manuel Rodríguez-Escudero, 
como sustituto de su compañero don Car
los María Bru Purón el día 25 de abril 
de 1977, bajo número 743 de protocolo. 
Libre de cargas, gravámenes y de arren
datarios. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
perjudicar el dominio interesado, hacién
doles saber que dentro de los diez días 
siguientes a su publicación pueden com
parecer ante este Juzgado y aludido ex
pediente alegando lo que a su derecho 
convenga. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se da el pre
sente en Colmenar Viejo, a tres de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—21.675) 

ve, de Alcobendas, en reclamación de 
ciento seis mil novecientas cuarenta y 
una pesetas de principal, más la de cua
renta mil pesetas calculadas para intere
ses, gastos y costas, y por providencia 
de esta fecha, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro y mil cuatrocientos se
senta de la ley de Enjuiciamiento Civil , 
se ha decretado el embargo, sin previo 
requerimiento de pago, al no ser cono
cido el domicilio de los deudores e ig
norarse su paradero, de la parte legal 
del sueldo que perciba el demandado An
tonio Redondo Pérez en la firma "Co
mercial Pegaso, S. A . " , de Madrid. 

Por lo cual y a medio del presente se 
requiere a los demandados antes dichos 
al pago de las cantidades expresadas, y 
se les cita de remate, concediéndoles el 
término de nueve días para que se per
sonen en los autos y se opongan a la eje
cución despachada, si les conviniere. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se da el presente 
en Colmenar Viejo, a tres de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—21.620) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera instancia, 
promovido por la Procurador doña Pa
loma Pozas Garrido, en nombre y repre
sentación de "Promotora La Navata. So
ciedad Anónima", se tramita expediente 
de dominio para acreditar el exceso de 
superficie de la siguiente finca: 

Rústica.—Una cerca en término muni
cipal de Galapagar, al sitio de " E l Ba
rrizal", de caber, según el título y el Re
gistro de la Propiedad, una hectárea 93 
áreas 19 centiáreas, pero según reciente 
medición practicada y el Catastro Topo
gráfico Parcelario, donde es la parcela 
número 11 del polígono 29, su extensión 
real es de cuatro hectáreas 27 áreas 50 
centiáreas, y linda: al Norte, con calleja 
que conduce al río, hoy camino de El Ba
rrizal; al Sur, vedados de Santiago Arro
yo, más tarde de Pedro Greciano, des
pués de Raimundo y Pedro Greciano, hoy 
Segundo Greciano y Santiago Greciano y 
Victorino Greciano Alberquilla; al Este, 
callejuela que conduce al pueblo, hoy ca
mino y finca de Balbina Alonso de la 
Fuente y José Rerapiella o José Tera-
piella, y al Oeste, con el camino de E l 
Barrizal. 

Dicha finca la adquirió "Promotora La 
Navata, S. A . " por compra* a don Jeró
nimo Alberquilla Alonso. 

La superficie inscrita de la finca es de 
una hectárea 93 áreas 19 centiáreas, y 
según reciente medición la superficie de 
la finca es de cuatro hectáreas 27 áreas 
50 centiáreas, y el exceso de superficie 
que se pretende inscribir es el de dos 
hectáreas 34 áreas 31 centiáreas. 

Y de conformidad con lo acordado, se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de 
dominio que se pretende por "Promotor.. 
La Navata, S. Á.", para acreditar el ex
ceso de superficie de la finca anterior
mente descrita, para que en. el término 
de diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibimiento en otro 
xaso de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
cinco de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—21.676) 

C O L M E N A R VIEJO 
E D I C T O 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado bajo 
número doscientos treinta y tres de mil 

. novecientos setenta y nueve, a instancia 
! del "Banco Hispano Americano, Sociedad 

Anónima", contra don Antonio Redondo 
Pérez y doña Carmen Berriatua de la 
Cruz, mayores de edad, casados, cuyo úl-

j timo domicilio conocido es el de calle 
i Capitán Francisco Sánchez, número nue-

G U A D A L A J A R A 
E D I C T O 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y partido de Guadalajara. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número ciento ochenta y cinco 
del año actual, se sigue expediente de 
declaración de herederos abintestato de 
don Emiliano Ranera Cuadrado, hijo de 
Carlos y de Francisca Isabel, natural de 
Pastrana, domiciliado en Azuqueca de 
Henares, que falleció en Madrid el día 
nueve de abril útimo, en estado de sol-



Pág. 16 J U E V E S 20 D E S E P T I E M B R E D E 1979 B. O. P-

tero, sin dejar descendientes ni ascen
dientes, y sin otorgar testamento, recla
mando su herencia su hermano- de doble 
vínculo don Angel Ranera Cuadrado y 
sus dos hermanos de vínculo sencillo don 
Valentín y doña Teresa Alberto Cua
drado. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, llamándose a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho que 
los mencionados a la herencia de d ;cho 
causante, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del término 
de treinta días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Guadalajara, a cinco de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.677) 

J u z g a d o s d e Dist r i to 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

En virtud de haberlo acordado por el 
señor Juez del Juzgado de Distrito nú
mero tres de los de esta capital, en re
solución de esta fecha en los autos de jui
cio de cognición número ciento cuarenta 
y nueve de mil novecientos setenta y nue
ve, a instancia de "José Banús Internacio
nal Promotora y Financiera, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Luis 
Marco Sanz, contra doña María Isabel 
Albarrán Alonso, cuyo último domicilio 
fué en la plaza Puerto de la Cruz, nume
ró seis, segundo-tres, de esta capital, y 
en la actualidad en ignorado paradero, so
bre reclamación de diez mil doscientas 
veintiocho pesetas con setenta y ocho 
céntimos, se cita a doña María Isabel A l 
barrán Alonso, a fin de que comparezca 
cn la Sala de audiencia de este Juzgado 
el día veintiuno del actual, y hora de las 
diez de su mañana, con el fin de prestar 
confesión judicial bajo juramento inde-
cisorio, a tenor de las posiciones que pre
sentará la parte actora, en primer llama
miento, y señalándose para el caso de 
no comparecer al mismo el día veintidós 
del mismo y misma hora, por segunda 
vez, con el apercibimerito que caso de 
no comparecer a esta segunda citación 
podrá ser tenido por confeso en las po
siciones que se la formulen. 

Y para que así conste y sirva de cita
ción en forma a la referida demandada y 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia de Madrid, expido el pre
sente en Madrid, a once de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(A.—21.602) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez de Dis
trito del Juzgado número ocho de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil seguidos en este Juzgado 
con el número quinientos dieciocho de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia de la "Compañía de Almacenaje, Dis
tribución y Servicios, S. A . " (CADYSA), 
representada ñor el Procurador don Ju
lián del Olmo Pastor, contra don Fran
cisco Ruiz Parra, sobre reclamación de 
cantidad, se halla la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a diecisiete de abrí! de m i 

novecientos setenta y nueve.—El señor 
don José Casanova Tejera, Juez de Dis
trito número ocho, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal civil seguidos a ins
tancia de la "Compañía de Almacenaje, 
Distribución y Servicios, S. A . " ( C A D Y 
SA), domiciliada en Regañes. Ramón y 
Cajal, sin número, polígono industrial, re
presentada por el Procurador don Julián 
del Olmo Pastor, contra don Francisco 
Ruiz Parra, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Collado Villalba 
(Madrid), Pío XII, número dieciocho, en 
reclamación de cuatro mil seiscientas die
ciséis pesetas con treinta y nueve cénti
mos, intereses legales y costas; y. . . 

Fallo 
Oue estimando la demanda de reclama

ción de cantidad formulada por la "Com
pañía de Almacenaje, Distribución y Ser
vicios, S. A . " (CADYSA) . representada 
por el Procurador don Julián del Olmo 
Pastor, contra don Francisco Ruiz Pa
rra y relativa al pago de cuatro mil seis
cientas dieciséis pesetas con treinta y 
nueve céntimos,- debo condenar y conde
no a la parte demandada, a que pague a la 
parte demandante la cantidad menciona
da, más los intereses legales de la misma 
desde laa interpelación de la demanda, 
hasta su completo pago, y las costas | del 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se notifi
cará al mismo por edictos, de no solici
tarse su notificación personal por el actor, 
dentro del término de tercero día, y lle
varse a efecto la misma en forma, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José. cCasanova. 
(Rubricado.) 

Publicación . 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez de Distrito que 
la firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha: doy 
fe.—Ante mí : Aniano G. Moreno. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Francisco Ruiz Parra, y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente que firmo en Madrid, a 
siete de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—21.614) 

JUZGADO N U M E R O 18 
C E D U L A D E C I T A C I O N . 

En los autos de juicio verbal civil nú
mero veintiséis de mil novecientos se
tenta y nueve, seguidos a instancia del 
Procurador don Luis Marcos Sanz, en re
presentación de "José Banus Internacio
nal Promotora y Financiera, S. A . " , con
tra don Ricardo Gómez Alvarez y doña 
Luzdivina Carrera Castañón, en reclama
ción de cantidad, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veinte de julio de mil 

novecientos setenta y nueve.—El señor 
don José María Bento Company, Juez de 
Distrito número dieciocho de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio verbal civil, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, "José Banús In
ternacional Promotora y Financiera, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Luis Marco Sanz; y de 
la otra, como demandados, don Ricardo 
Gómez Alvarez y doña Luzdivina Carre
ra Castañón, mayores de edad, constituí-
dos en rebeldía, en reclamación de can
tidad... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Luis Marco Sanz, 
en representación de "José Banús Inter
nacional Promotora y Financiera. Socie
dad Anónima", debo condenar y conde
no, en rebeldía, a los demandados don 
Ricardo Gómez Alvarez y doña Luzdivina 
Carrera Castañón, a que paguen al actor 
la suma de nueve mil seiscientas setenta 
y nueve pesetas noventa y siete céntimos, 
sus intereses legales desde la fecha de la 
interpelación judicial hasta su completo 
pago, imponiéndoles las costas de este 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José María 
Bento. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a los 
demandados expresados don Ricardo Gó
mez Alvarez y doña Luzdivina Carrera 
Castañón, cuyo actual domicilio y para
dero se desconocen, y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
tiendo la presente en Madrid, a veintitrés 
de julio de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario, Honorio J. Molina. 

(A.—21.605) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E D I C T O 

Don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez de 
Distrito sustituto número veinticinco 
de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden autos 

de juicio verbal civil con el número dos
cientos noventa de mil novecientos seten
ta y nueve, a instancia de "José Banús 
Internacional Promotora y Financiera, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Luis Marco Sanz, contra 
doña María del Carmen Pozuelo Leonor 
y doña María Teresa Pozuelo Leonor, con 
útimo domicilio conocido en la plaza 
Puerto de la Cruz, número siete, sépti
mo tres, sobre reclamación de nueve mil 
ochocientas ochenta y cuatro pesetas, en 
Cuyos autos se ha acordado en providen
cia de esta fecha citar a las demandadas 
expresadas por medio del correspondien
te edicto, habiéndose señalado para la 
celebración del correspondiente juicio el 
próximo día veintisiete del actual, y hora 
de las diez cuarenta y cinco de su ma
ñana, apercibiéndolas que de no compa
recer a esta citación se seguirá el juicio en 
rebeldía y haciéndoles saber que deberán 
comparecer asistidas de Letrado en ejer
cicio, por ser preceptiva su intervención 
en esta clase de procedimiento. 

Y para que sirva de citación en for
ma a las demandadas doña María del Car
men Pozuelo Leonor y doña María Tere
sa Pozuelo Leonor, expido el presente en 
Madrid, a siete de septiembre de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de Distrito sus
tituto (Firmado). 

(A.—21.622) 

Citaciones 

Bo;'o lo* apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los fue-
ees o Tribunales respectivos a las ver
sónos que c continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que Sf 
señala, a contar desde la fecha de fa 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo a! artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
30,9 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio 

de faltas núm. 647 de 1977, que pende 
en este Juzgado por daños en accidente 
de tráfico el día 5 de septiembre de 
1977, en la carretera de Galapagar a Col-
menarejo. se cita por la presente al le-
nunciado Aquilino Bravo, en ignorado 
paradero, para que dentro de los cinco 
días a la publicación de la presente com
parezca ante este Juzgado, sito en la ave
nida del Generalísimo, número 29. para 
prestar declaración, reseñar su permiso 
de conducir y documentación referente 
al vehículo de su propiedad. 

(G. C—8.284) (B.—6.969) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas núm. 130 de 1979. que pende 
en este Juzgado por estafa a la "Renfe" 
al viajar sin billete el día 24 de febrero 
pasado, se cita por la presente al de
nunciado Humberto Antonio Aravena 
Aragómez. en ignorado paradero, para 
que dentro de los cinco días a la publi
cación de la presente comparezca ante 
este Juzgado, sito en la avenida del Ge
neralísimo, núm. 29, a prestar declara
ción. 

(G. C—8.236) (B.—6.955) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas núm. 494 de 1978, que pende 
en este Juzgado por daños en accidente 
de tráfico el día 5 de junio de 1978, en la 
carretera Majadahonda-Boadilla del Mon
te, en ignorado paradero, para que dentro 
de los cinco días a la publicación de la pre
sente comparezca ante este Juzgado, sito 
en la avenida del Generalísimo, núm. 29, 
para prestar declaración, reseñar su per
miso de conducir, el de circulación y cer
tificado de seguro' obligatorio con re
lación al vehículo de su propiedad 
M-557.881. 

(G. C—8.237) (B.—6.954) 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas núm. 159 de 1977, que pende 
en este Juzgado por daños en accidente 
de tráfico el día 12 de marzo de 1977, 
en la carretera Madrid-La Coruña, por 
colisión de vehículos, se cita por la pre
sente a Pedro y Juan Manuel Aznar Car
la, que se encuentran en ignorado para

dero, para que dentro de los cinco días 
a la publicación de la presente compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la ave
nida del Generalísimo, núm. 29, al ob
jeto de recibirles declaración y prácticas 
de otras. 

(G. C—8.053) (B.—6.664) 

T O R R E L A G U N A 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Rafael Hernández López, Juez de 
Distrito de la villa de Torrelaguna (Ma
drid), en providencia dictada en juicio 
de faltas núm. 71 de 1978, seguido en 
este Juzgado por imprudencia en circula
ción, con resultado de daños, se cita a 
Jaime Ares Rielo, que se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de que el di 
19 de septiembre, a las once treintai hora , 
comparezca en la Sala audiencia de e* 
Juzgado, al objeto de asistir a la c e l 

bración del oportuno juicio de faltas. 
(G. C—8.466) (B.—7.077) 

El señor Juez de Distrito de esta vi 
de Torrelaguna, en providencia d'.ctacw 
en el juicio de faltas seguido con el n 
mero 14 de 1977, por imprudencia, con
tra Saidi Brahin, hoy en ejecución a 
sentencia, ha mandado se requiera al con
denado antes dicho, a fin de que en e 
acto, a partir de la publicación de la P J E * 

senté en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P^' 
vincia, haga efectivo en la Secretaria de 
este dicho Juzgado de la cantidad de pe
setas 4.075, importe de la tasación de 
costas practicada en dicho juicio y 9 U 

ha adquirido el carácter de firme. 
(G. C—-8.488) (B.—7.11*1 

S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL 
Por tenerlo acordado en los autos ae 

juicio verbal de faltas seguido ante este 
Juzgado; bajo el núm. 12 de 1978. hoy 
en ejecución de sentencia, contra Mana 
Luisa Alcázar Sajardo, con Documento 
Nacional de Identidad 2.075.219. hija de 
Eusebio y de Julia, camarera, natuia-
Madrid, hoy en ignorado paradero- P ° r 

medio de la presente se encarga a la ] u e í . ' 
za pública y agentes de la Policía ivdl~ 
cial se proceda a la busca y captura de 
la mencionada condenada, a fin de 
cumpla la pena de dos días de arresto 
menor a que fué condenada por senten
cia firme de 13 de diciembre de l 9 7 t ' 
Y caso de ser habida deberá ser puesta 
a disposición de este Juzgado de D ' s t ^ " 
to, comunicándose al mismo por el modo 
más rápido. Se hace constar que la pena 
impuesta a la condenada quedaría extin
guida por prescripción el día 6 de mai-
zo de 1980. 

(G. C—8.127) - (B.—6.797) 

Juzgado MWitar 

C A R T A G E N A 
Por haberse presentado voluntáis-

mente en este Centro de Instrucción de 
Infantería de Marina, y puesto a dispo
sición de este Juzgado, queda nula y s' n 

efecto alguno la requisitoria referente a 
José Tomás Romero Zabalbeascoa. re
cluta de Infantería de Marina, hijo de 
Jorge y de Rosario, con D. N . I. núme-
ro 50.031.500. soltero, administrativo» 
nacido en Tenerife en 28 de febrero de 
1958, y vecino de Madrid, calle del Ge
neral Fanjul, núm. 91. al que en mé
ritos de I a causa núm. 165 de 1978, ins
truida ñor el delito de deserción milita-
y fraude, se publicó en el "Boletín On-
c'^l del Estado" núm. 3.018. de fecha 2J 
de noviembre de 1978: "Diario Oficial 
de Marina" núm. 283. de fecha 9 de di
ciembre de 1978. y en el B O L E T Í N O?1" 
CIAL de la provincia de Madrid núme
ro 296, de 13 de diciembre de 1978. 

El 
Cartagena, 7 de agosto de 1979. 

Capitán de Infantería de Marina. J 
instructor, Angel Rivera Casanova. 
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